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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Juzgado 73 Civil Municipal) 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Cumplido el trámite de rigor, procede el despacho a resolver la acción 

de tutela de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- Fundamentos de la acción: 

 

1.1.- El ciudadano ALEJANDRO EQUILIO RUÍZ FLÓREZ, solicitó la 

protección de sus derechos fundamentales al “mínimo vital y el de su 

núcleo familiar, la vida en condiciones dignas y al seguridad social”, los 

cuales consideró vulnerado por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

  

1.2.- Indicó el accionante que se encuentra en estado de indefensión, 

pues fue diagnosticado con “Parkinson avanzado”. 

 

1.3.- Es cotizante independiente al sistema de seguridad social con la 

E.P.S. COMPENSAR y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

1.4.- Desde el 28 de enero de 2019, día en que se generó su primera 

incapacidad médica, no ha podido volver a trabajar. 

 

1.5.- La E.P.S. COMPENSAR, canceló sus incapacidades médicas hasta el 

día 180. 

 

1.6.- El FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. está en 

mora en el pago oportuno de sus incapacidades médicas que superan 

los 181 días, esto es, las que se generaron desde el 6 de septiembre de 

2019 hasta el 11 de marzo de la corriente anualidad, y so pretexto de la 

existencia de trámites administrativos, pese a que fue la E.P.S. 

COMPENSAR quien en su momento informó de la novedad. 
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1.7.- Los recursos por las incapacidades médicas sin su único medio de 

subsistencia personal y familiar, tendiendo que asumir el pago de los 

servicios públicos, los créditos a su cargo, etc., por lo que 

económicamente depende de su reconocimiento y pago, insiste, por 

cuanto no ha podido volver a trabajar. 

 

1.8.- Afirmó también que se encuentra en tratamiento médico,  

actualmente incapacitado y en proceso de calificación de la pérdida de 

su capacidad laboral, por lo que requiere del amparo constitucional. 

 

2.- Petición de la parte accionante: 

 

Para el resarcimiento de los derechos que estimó afectados, el 

accionante requirió, se ordene a su convocada reconocer y pagar las 

incapacidades médicas superiores a los 181 días, esto es, las generadas 

desde el 6 de septiembre de 2019 al 11 de marzo de 2020. 

 

3.- Trámite y respuesta de las convocadas: 

 

3.1.- Por auto del 27 de febrero de 2020 se admitió la solicitud de 

tutela, se ordenó la citación de la encartados en calidad de accionada y 

vinculados, se les otorgó el término de un (1) días para contestar la 

demanda.  

 

3.2.- La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ D.C. y CUNDINAMARCA afirmó que el caso del accionante fue 

radicado en sus dependencias por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. para 

dirimir la controversia suscitada por el porcentaje de la pérdida de 

capacidad laboral, que en primera oportunidad se calificó en un 28,60%, 

origen enfermedad común y fecha de estructuración 7  de mayo de 

2019; expediente que fue adjudicado a la sala tercera de decisión  y 

fijada fecha para la valoración médica y psicológica para el 16 de abril 

de 2020 a la hora de las 7:20 a.m. 

 

3.3.- La ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. indicó que ante la emisión del concepto desfavorable por 

parte de la E.P.S. COMPENSAR, no hay lugar al pago de las 

incapacidades médicas, debiendo de inmediato proceder con el trámite 

de calificación de invalidez, tal como acontece en el presente asunto, 

máxime cuando debe garantizarse la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional. 
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Igualmente infirmó que cuenta con una póliza suscrita con la Compañía 

de Seguros de Vida Alfa S.A. que fue la encargada de emitir el dictamen 

en primera instancia y del que se concluye que la pérdida de capacidad 

laboral es inferior al 50%, por ello, es procedente el reintegro laboral del 

accionante con las condiciones y recomendaciones del caso, con lo que 

solicitó que se deniegue el amparo constitucional. 

 

3.4.- La E.P.S. COMPENSAR adujo que no se encontraba legitimado en 

la causa por activa por cuanto el accionante cuenta con un acumulado 

de 364 días de incapacidad y con el diagnóstico de “Enfermedad de 

Parkinson”, anunciando que reconoció y pago las incapacidades a su 

cargo y hasta los 180 días (11 de agosto de 2019) trasladándose la 

obligación en cabeza de la AFP PORVENIR, se trate de concepto 

favorable o desfavorable, máxime cuando dentro de la oportunidad 

pertinente emitió el concepto de rehabilitación a su nombre y lo notificó 

al precitado Fondo Pensional. 

 

3.5.- La La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD contestó que 

existe una falta de legitimación en la causa con su vinculación, por 

cuanto la presunta vulneración de los derechos no deviene de acción u 

omisión atribuible a esta entidad, estando la prestación de los servicios 

de salud en cabeza exclusiva de las Entidades Prestadoras de Salud; 

recordó igualmente el tratamiento de las incapacidades solicitadas por el 

accionante para su pago, el valor del reconocimiento, las entidades 

encargadas de su asunción, así como los trámites de calificación del 

grado y origen de la perdida de la capacidad laboral, el origen de la 

enfermedad y la competencia de las Juntas Regionales. 

 

4. Problema Jurídico: 

 

De acuerdo con el sustento fáctico expuesto por la parte accionante, el 

contenido de las respuestas brindadas y los anexos aportado dentro de 

la presente actuación, se hace necesario para la suscrita entrar a 

determinar, si en el sub lite se encuentra prueba de la vulneración o 

amenaza a los derechos invocados en el libelo gestor, por el no 

reconocimiento y pago de las incapacidades médicas generadas en favor 

del accionante y posteriores al día 180; solo en caso afirmativo, 

determinar quién o quienes se encuentran en la obligación de cesar las 

conductas transgresoras y la forma de restablecimiento de los derechos 

fundamentales afectados. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1.- En desarrollo del principio fundamental de nuestra Carta 

Constitucional consistente en impulsar la dignificación del ser humano, 

se consagraron constitucionalmente unas acciones que de una u otra 

manera propenden por la defensa de algunos derechos individuales de 

aspecto fundamental, entre las que se encuentra la tutela.  

 

Esta acción es consagrada para que toda persona pueda acudir a un 

Juez, con el fin de que se le proteja su derecho ante una conducta de 

acción u omisión de autoridad, que vulnere o amenace un derecho 

fundamental individual y ante la situación de carencia de otro 

mecanismo judicial para la protección de esos derechos de que se trate. 

 

Por lo tanto, es el artículo 86 de la Constitución Nacional, la que 

consagra tal acción, a la que tiene acceso cualquier persona, sin ningún 

distingo o calidad, con la única condición de ser la titular del derecho 

alegado como violado, o quien por su naturaleza tenga un interés 

directo o indirecto en la situación. 

 

Y es que la acción de tutela, es un mecanismo que tiene toda persona, 

pero con la característica de ser eminentemente residual, esto es, que 

se trata de una acción que se tiene ante el evento de no contar con otro 

mecanismo idóneo para la defensa de los derechos fundamentales de 

que se trate. Esos requisitos deben estar presentes en su totalidad, y la 

ausencia de alguno de ellos hará impróspera la acción. 

 

Respecto de la interposición de la acción de tutela como mecanismo 

transitorio, en el entendido que la parte accionante tenga vías alternas 

para la protección de sus derechos pero requiera de la protección  

constitucional por la gran probabilidad de que se cause un perjuicio 

irremediable a sus derechos fundamentales, la Corte Constitucional 

sostiene que en caso de utilizar la acción de tutela como medida 

transitoria, ciertos requisitos deben estar obligatoriamente presentes 

para que dé cabida al amparo constitucional a través de dicha acción, 

esto es, debe justificarse realmente que se acude a la tutela porque las 

circunstancias fácticas establecen, indiscutiblemente, la necesidad de 

amparar los derechos fundamentales de una persona para evitar un 

perjuicio irremediable. 
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Solo si se llega a demostrar tal perjuicio irremediable, se justifica 

amparar los derechos fundamentales por medio de la tutela, por lo que 

en caso de no demostrarse tal circunstancia, la persona deberá acudir a 

las instancias judiciales correspondientes1. Es fundamental establecer 

ese perjuicio inminente a los derechos de los cuales se pretende su 

tutela, y determinar si la vulneración alegada requiere de la protección 

constitucional. 

 

De acuerdo a lo ya decantado por la H. Corte Constitucional:  

 

“…frente a la hipótesis del perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha 

recalcado la necesidad de evaluar los siguientes rasgos (i) la inminencia, es decir, 

que la situación genera una amenaza que está por suceder prontamente; (ii) la 

gravedad, esto es, que el daño o menoscabo material o moral sea de gran 

intensidad; (iii) la necesidad urgente de protección; y (iv) el carácter inaplazable de 

la acción de tutela para que realmente pueda garantizar el restablecimiento de los 

derechos fundamentales de manera integral. 

 

Por lo expuesto, si el juez verifica que el accionante se encuentra en alguna de 

tales hipótesis, debe considerar que la acción de tutela procederá, “para remover 

los obstáculos que enfrentan quienes soportan circunstancias de debilidad 

manifiesta, reivindicar su derecho a la igualdad real y efectiva frente a quienes no 

padecen esas contingencias y materializar los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad intrínsecos a la garantía del derecho fundamental a la seguridad 

social, dentro del cual se inscribe el derecho a recibir oportunamente el pago de las 

incapacidades laborales…”2. 

 

2.- Caso concreto: 

 

2.1.- Revisando el caso materia de estudio, observa este Despacho 

Judicial, que pretende el accionante obtener el reconocimiento y pago de 

las incapacidades médicas que han superado los 180 días continuos, al 

estimar que a falta de su reconocimiento, se han vistos socavados sus 

derechos fundamentales, entre los cuales se encuentra su mínimo vital, 

específicamente las que a continuación se relacionan: 

 

1.- Del 6 de septiembre al 5  de octubre de 2019. (fl. 41) 

2.- Del 8 de octubre al 6 de noviembre de 2019. (fl. 40) 

3.- Del 7 de noviembre al 6 de diciembre de 2019. (fl. 39) 

4.- Del 9 al 18 de diciembre de 2019. (fl. 38) 

5.- Del 30 de enero al 1 de febrero de 2020. (fl. 38) 

6.- Del 11 de febrero al 11 de marzo de 2020. (fl. 37) 

                                                         
1
 Corte constitucional, Sentencia T-1316/01  

2
 Sentencia T-144/16 de la Corte Constitucional. 
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Conforme a ello es posible inferir que, si bien, en principio, se desprende 

que los inconvenientes aquí presentados entre el ciudadano ALEJANDRO 

EQUILIO RUÍZ FLÓREZ y su accionada, compromete desde ya una 

pugna de orden legal, que debe ser dirimida por la justicia ordinaria con 

el pleno conocimiento probatorio que haya lugar; también debe tenerse 

en cuenta las circunstancias especiales que rodean el presente caso, 

pues de los hechos se desprende que se ha declarado como afectado el 

derecho al mínimo vital, además que conforme a las probanzas se 

encuentra en la imposibilidad de reintegrarse a sus actividades laborales 

como independiente y en atención a sus patologías, aunado a la 

presunción de encontrase incapacitado para la realización de labor 

alguna que le permita obtener recursos económicos y asumir sus gastos 

propios, circunstancias que además no fueron desvirtuadas por la 

entidad accionada, ni vinculadas. 

 

A lo anterior debe sumarse que, ni  el accionado FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o las demás vinculadas han desconocido la 

existencia de las incapacidades médicas, las que además fueron 

aportadas al plenario3, lo que hace procedente la continuación de este 

estudio. 

 

No puede esta dependencia judicial olvidar que el accionante se 

encuentra imposibilitado para trabajar y además que, los trámites 

administrativos internos que deben surtirse entre los intervinientes del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud para el reconocimiento 

económico a que hay lugar, no pueden trasladarse en cabeza de quien 

goza de la incapacidad que precisamente se reclama por esta vía. 

 

Lo anterior lleva a inferir que ALEJANDRO EQUILIO RUÍZ FLÓREZ se 

encuentra actualmente frente a un perjuicio irremediable que habilita el 

ejercicio de este medio por vía excepcional. Como sustento de lo 

anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional en punto a la 

improcedencia de la acción de tutela, para dirimir controversias 

laborales y que comprometen prestaciones económicas ha indicado4: 

 

“(…) 6. Conforme lo ha reconocido en varias oportunidades este Tribunal, la acción 

de tutela es un mecanismo subsidiario de defensa judicial, pues a pesar de existir 

otros medios jurídicos para la protección de los derechos fundamentales, procede 

cuando los mismos resultan insuficientes o ineficaces para otorgar un amparo 

integral o evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. Esto significa que “no es 

                                                         
3
 Fls. 37 al 41.  

4
 Corte Constitucional, Sentencia T 11 de 2007.  
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propio de la acción de tutela el [de ser un] medio o procedimiento llamado a 

remplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en 

cuanto a la fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de 

instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 

consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que el 

de brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 

garantía de sus derechos constitucionales fundamentales” 5. 

 

Por lo demás, para obtener la satisfacción de la citada pretensión no es procedente 

la acción de tutela, pues como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación, la 

misma no resulta viable para lograr la solución de controversias meramente 

patrimoniales. Así, en sentencia T-951 de 2005, 6 este Tribunal declaró: 

 

“La acción de tutela ha sido consagrada constitucionalmente y desarrollada 

legalmente, como un mecanismo que tiene como fin la protección de derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados y no para solucionar aspectos de otra 

índole como los de origen económico, salvo aquellos casos, en los que del 

cumplimiento de esa obligación, depende la salvaguarda directa de un derecho 

de carácter fundamental. Por fuera de este supuesto excepcional, el pago de 

cualquier obligación económica debe ventilarse ante la autoridades constituidas 

para ello, pues el juez constitucional no puede invadir espacios que no le 

corresponden”. 

 

Atendiendo al contenido principal del libelo introductor y las 

contestaciones emitidas, habrá de decirse que le asiste razón al 

accionante cuando anuncia que la entidad convocada se ha sustraído sin 

justificación válida de las obligaciones a su cargo, siendo lo único cierto 

que a la fecha el actor cuenta con 6 incapacidades médicas insolutas; 

véase como de una parte la E.P.S. anuncia que ha procedido con las 

coberturas legales y la emisión oportuna del concepto de rehabilitación, 

para este caso fue desfavorable, y en oposición, PORVENIR S.A. insistió 

que de acuerdo a éste, no existe derecho al reconocimiento económico 

de las incapacidades, debiendo así proceder con la calificación de la 

pérdida de capacidad laboral y el reintegro laboral del accionante, como 

quiera que el porcentaje de la PCL no es superior al 50%. 

 

Las justificaciones de ésta última, a consideración del Despacho, se 

erige en trámites administrativos internos que no se ve llamado a 

atender el accionante, pues si bien aún se encuentra en curso el trámite 

de calificación del porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral, 

estando en estudio el recurso presentado en primera oportunidad por 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., ello en sí, no puede impedirle al paciente 

                                                         
5
  Sentencia C-543 de 1992. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 

6
  M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
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incapacitado, acceder a los recursos económicos que conforme a sus 

dichos, que además no fueron desvirtuados, suplen su mínimo vital. 

 

Sobre ello ha de recordarse lo decantado ampliamente por la 

jurisprudencia, y es que no pueden las entidades intervinientes del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud trasladar estas cargas al 

paciente, ni abstenerse válidamente de cumplir con sus cargas 

prestacionales en esta oportunidad de índole económico, justificándose 

bajo ningún pretexto o trámite de carácter administrativo para proceder 

con su reconocimiento, pues en primer lugar, como ya se dijo, el 

accionante se encuentra incapacitado y en segundo, cuando todas las 

convocadas cuentan con las facultades de recobro a que haya lugar 

ante el organismo competente. 

 

Sentadas las anteriores consideraciones y siendo precedente, se entrará 

a determinar en cabeza de quien (accionada o vinculados) se encuentra 

la obligación de realizar el pago de las incapacidades que excedan los 

180 días, para ello se recuerda la reiteración que en la temática ha sido 

complicada por la Honorable Corte Constitucional: 

 

“…25. Por tanto, a partir de una interpretación sistemática de la disposición legal en 

cuestión, esta Corporación estableció en la sentencia T-920 de 2009  que las 

incapacidades de los afiliados que reciban un concepto desfavorable de rehabilitación 

deben ser asumidas por los fondos de pensiones hasta el momento en que la 

persona se encuentre en condiciones de reincorporarse a la vida laboral o hasta que 

se determine una pérdida de la capacidad laboral superior al 50%. Dicha regla ha 

sido reiterada por la jurisprudencia constitucional en múltiples ocasiones.  

 

26. En consecuencia, las reglas jurisprudenciales y legales para el reconocimiento y 

pago de las incapacidades laborales originadas en enfermedad común desde el día 1 

hasta el 540 son las siguientes: 

 

(i)  Los primeros dos días de incapacidad el empleador deberá asumir el pago del 

auxilio correspondiente.  

 

(ii) Desde el tercer día hasta el día 180 de incapacidad, la obligación de sufragar las 

incapacidades se encuentra a cargo de las EPS. 

 

(iii) A partir del día 180 y hasta el día 540 de incapacidad, la prestación 

económica corresponde, por regla general, a las AFP, sin importar si el 

concepto de rehabilitación emitido por la entidad promotora de salud es 

favorable o desfavorable. 

 

(iv) No obstante, existe una excepción a la regla anterior. Como se indicó 

anteriormente,  el concepto de rehabilitación debe ser emitido por las entidades 

promotoras de salud antes del día 120 de incapacidad y debe ser enviado a la AFP 
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antes del día 150. Si después de los 180 días iniciales las E.P.S. no han expedido el 

concepto de rehabilitación, serán responsables del pago de un subsidio equivalente a 

la incapacidad temporal, con cargo a sus propios recursos hasta tanto sea emitido 

dicho concepto…”7 (Énfasis añadido) 

 

Con apoyo en el anterior precedente jurisprudencial, no se encuentra 

argumento válido por el cual, la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. pueda evadir las obligaciones 

a su cargo y en favor de su afiliado, pues como quedó sentado, su único 

argumento se erigió en que existió concepto de rehabilitación 

desfavorable, amén de la confesión realizada de haber recibido su 

notificación por parte de la E.P.S. COMPENSAR y dentro de la 

oportunidad pertinente. 

 

Entonces, se encuentra probado dentro de las diligencias que al 

accionante se le vulnera su mínimo vital por el no pago de las 

incapacidades, si se tiene en cuenta que los hechos del libelo son 

expresos y claros en señalar que aquel ha visto socavado su mínimo 

vital, pues no ha podido percibir ingreso económico alguno para suplir 

sus necesidades básicas y las del hogar, aunado que ellos no fueron 

desvirtuados, se extrae que cotiza como independiente, siendo el pago 

de sus incapacidades el equivalente a su salario mensual y única fuente 

de ingreso, por lo que depende directamente de su reconocimiento y 

pago. 

 

Nótese que el pago de la incapacidad, no solamente se constituye en 

una forma de remuneración del trabajo, sino para el caso sub lite, una 

garantía para la subsistencia del actor y las personas a su cargo. 

 

Así las cosas no existe asomo de duda en cuanto a la responsabilidad 

que recae por disposición legal en cabeza de la convocada 

ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., para la asunción de las prestaciones económicas reclamadas en 

esta oportunidad, en las cantidad legalmente dispuesta, pues las 

mismas exceden los 180 días. 

 

Cuestión distinta es que el reconocimientos de tales rubros económicos 

puedan o no variar frente a la entidad responsable, lo cual solo se puede 

establecer una vez se agoten las instancias pertinentes, sin que ello por 

sí solo sea óbice para desamparar al paciente incapacitado, pues para 

                                                         
7
 Sentencia T-401/17 Referencia: Expediente T-6.019.000. Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ 

DELGADO, Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
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evitar estos casos es que el legislador ha dispuesto las facultades de 

cobro o recobro entre los diferentes intervinientes del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Antes Juzgado 73 Civil Municipal), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales de ALEJANDRO EQUILIO 

RUÍZ FLÓREZ en contra de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: DENEGAR las pretensiones en contra de las demás 

entidades vinculadas conforme lo expuesto en el acápite considerativo.  

 

TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. que dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación de este fallo, proceda reconocer y efectuar el 

pago en favor del accionante correspondiente a las incapacidades 

medicas generadas: 

 

1.- Del 6 de septiembre al 5  de octubre de 2019. (fl. 41) 

2.- Del 8 de octubre al 6 de noviembre de 2019. (fl. 40) 

3.- Del 7 de noviembre al 6 de diciembre de 2019. (fl. 39) 

4.- Del 9 al 18 de diciembre de 2019. (fl. 38) 

5.- Del 30 de enero al 1 de febrero de 2020. (fl. 38) 

6.- Del 11 de febrero al 11 de marzo de 2020. (fl. 37) 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., que dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes al pago efectivo de las 

correspondientes incapacidades, remita con destino a este Despacho 

informe del cumplimiento de éste fallo. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes involucradas por 

cualquier medio expedito. 
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SEXTO: REMITIR  el expediente a la Corte Constitucional, de no ser 

impugnado este fallo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

                                                                   8 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
 
Amb 
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 Acuerdos PCSJ20-11526, PCSJ20-11521, PCSJ20-115517, PCSJ20-11518 y PCSJ20-11519 

 



Bogotá D.C., 30 de mayo de 2020. 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

Ciudad 

REF: ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO PARA EVITAR UN PERJUICIO 

IRREMEDIABLE A ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, CONTRA FONDO 

DE PENSIONES PORVENIR. 

Respetado Señor Juez: 

ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.436.124, acudo ante su despacho, con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA 

contra EL FONDO DE PENSIONES PORVENIR, en defensa de mis derechos 

constitucionales en especial los derechos fundamentales a mi mínimo vital y el de 

mi núcleo familiar, el derecho fundamental a su vida en condiciones de dignidad, y 

a mi seguridad social como lo ha dicho la Honorable Corte Constitucional en 

reiteradas oportunidades. 

HECHOS 

1. Me encuentro Sumamente preocupado por mi estado actual de salud e 

indefensión ya que, debido a mis múltiples complicaciones en mi salud, me han 

diagnosticado (PARKINSON AVANZADO). 

2. Soy Cotizante independiente al sistema de seguridad social EPS COMPENSAR y 

FONDO DE PENSIONES PORVENIR. 

3. Desde el 28 de enero de 2019 día en que se genero mi primera incapacidad no 

he podido volver a trabajar debido a mi patología. 

4. Informo que COMPENSAR EPS, me cancelo mis incapacidades medicas hasta el 

día 180. 

5. EL FONDO DE PENSIONES PROVENIR, esta en mora en el pago oportuno 

de algunas de mis incapacidades que superan los 181 días, a partir del 11 de 

agosto de 2019 al 3 de septiembre del 2019, del 3 de enero de 2020 al 29 de 

enero del 2020, del 12 de marzo al 16 de mayo del año en curso, argumentando 

tramites inoficiosos y obviando la acción de tutela interpuesta con anterioridad 

180-540 AFP 2020-00228 donde el señor juez en la página 8 de esta, indica 

que es EL FONDO DE PENSIONES PORVENIR  el que debe pagar las 

incapacidades a partir del día 180 hasta el día 540 de la incapacidad. 

6. Señor Juez, dichos recursos de las incapacidades médicas, son el único medio 

de sustento personal y familiar mas aun en esta cuarentena, me encuentro en 

un estado de debilidad, tengo varios créditos, servicios públicos soy la cabeza 



responsable de mi familia, dependo completamente de dichas incapacidades ya 

que desde el 1 día de incapacidad a la fecha no he podido volver a trabajar, 

viéndose de esta forma afectado en mis derechos fundamentales como es el 

MINIMO VITAL Y EL DERECHO A MI SEGURIDAD SOCIAL. 

7. Señor Juez, he intentado radicar las incapacidades medicas 2 veces en EL 

FONDO DE PENSIONES PORVENIR, descritas en el numeral quinto de 

la presente acción, para su respectivo reconocimiento económico y a la fecha 

están en mora en otorgar dicho pago, argumentando trámites administrativos 

inoficiosos. 

Como es de notar existe una vulneración de derechos de estirpe constitucional como 

es la vulneración de derecho fundamental al MINIMO VITAL y el de mi grupo 

familiar, a mi vida en condiciones de dignidad y a mi seguridad social, máxime 

cuando me encuentro enfermo, en tratamiento médico,  actualmente incapacitado, 

en proceso de calificación de mi  perdida de capacidad laboral, en un estado de 

debilidad manifiesta, por tanto acudo a este mecanismo constitucional de tutela en 

procura de proteger mis derechos fundamentales, al mínimo vital, dignidad humana 

y su seguridad social. 

De igual forma la honorable Corte constitucional se ha referido sobre el tema, en 

varias sentencias entre ellas: 

Sentencia T-137/12 

  

  

SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL-Protección por medio de la acción de 

tutela 

  

El derecho a la seguridad social protege a las personas que están en imposibilidad física o mental para obtener los medios de subsistencia 

que le permitan llevar una vida digna a causa de la vejez, del desempleo o de una enfermedad o incapacidad laboral. El derecho a la 

seguridad social – dentro del cual se inscribe el derecho al pago de incapacidades laborales -, es un derecho fundamental y que, cuando 

se presenten alguno de los dos eventos descritos, la acción de tutela puede ser usada para protegerlo, siempre y cuando se verifiquen, 

además, los requisitos de procedibilidad de este mecanismo procesal. 

  

INCAPACIDAD LABORAL-Procedencia de tutela para el pago por existir perjuicio irremediable/DERECHO A LA 

INCAPACIDAD LABORAL-Se presume afectación del mínimo vital del trabajador y su núcleo familiar por el no pago de la 

prestación económica 

  

 La jurisprudencia constitucional, con el fin de comprobar la presencia de un perjuicio irremediable en el caso concreto, que en la mayoría 

de los casos consiste en la afectación del mínimo vital del peticionario y de su familia, ha utilizado criterios como (i) la edad del actor para 

ser considerado sujeto de especial protección por ser una persona de la tercera edad, (ii) el estado de salud de solicitante y su familia, y 

(iii) las condiciones económicas del peticionario. Adicionalmente, la Corte ha exigido que se haya desplegado cierta actividad procesal 

administrativa por parte del interesado. Ahora bien, es necesario aclarar que la existencia de un perjuicio irremediable debe ser analizada 

y comprendida de acuerdo a las particularidades del caso en concreto, por lo que la Corte ha señalado que los requisitos o condiciones 

para que se estructure tal perjuicio se hacen más flexibles cuando la acción es promovida por un sujeto de especial protección. Si se alega 

como perjuicio irremediable la afectación del mínimo vital, la Corte ha indicado que si bien es posible presumir su afectación, en general 

quien alega una vulneración de este derecho como consecuencia de la falta de reconocimiento de una prestación económica generada del 

derecho a la seguridad social, debe acompañar su afirmación de alguna prueba, al menos sumaria. Esta Corporación ha reconocido que 

la informalidad de la acción de tutela no exonera al actor de probar, aunque sea de manera sumaria, los hechos en los que basa sus 

pretensiones. En suma si del análisis de los hechos descritos en la tutela, se llegara a determinar la presencia de los elementos configurativos 

del perjuicio irremediable, independientemente de que se cuenten con otros medios judiciales para obtener la defensa de los derechos 

pretendidos, el juez de tutela debe declarar la procedencia excepcional para evitar su consumación, así la cuestión debatida sea de 

naturaleza laboral y se vean involucradas cuestiones de carácter económico. 

  

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA-Debe 

ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno 

  



INCAPACIDAD LABORAL SUPERIOR A 180 DIAS-Análisis normativo y justificación/INCAPACIDAD POR 

ENFERMEDAD GENERAL Y ALCANCE DE LA PROTECCION CONSTITUCIONAL-Casos en que sea mayor a 180 

días 

  

Las incapacidades laborales originadas en enfermedad no profesional constituyen una prestación del Sistema de Seguridad Social 

consagrada en la normatividad propia de este asunto; con ella se pretenden amparar las contingencias surgidas con ocasión de 

perturbaciones en la salud de los trabajadores dependientes o independientes, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de la seguridad 

social. Se entiende que la incapacidad tiene origen en enfermedad general cuando la inhabilidad física o mental sobreviene a una 

enfermedad o accidente no originado por causa o con ocasión de la clase de trabajo que desempeña. El pago de las incapacidades evita 

que se vean comprometidos los derechos fundamentales de quien padece una disminución de sus habilidades físicas o mentales. 

  

PAGO DE INCAPACIDAD LABORAL SUPERIOR A 180 DIAS-Está a cargo de la Administradora de Fondos de Pensiones 

a la cual se encuentra afiliado el trabajador 

  

El artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, contempla que en caso que la incapacidad se mantenga es posible prorrogar el trámite de 

calificación de la pérdida de capacidad laboral hasta por 360 días adicionales a los primeros 180 de incapacidad temporal, siempre que 

exista un concepto de rehabilitación favorable, y se reconozca en favor del trabajador un auxilio equivalente a la incapacidad de la que era 

beneficiario. El pago de las incapacidades laborales mayores a 180 días corre a cargo de la administradora de fondos de pensiones a la 

cual se encuentre afiliado el trabajador esto es, aquellas que se causen a partir del día 181 y hasta que se produzca el dictamen de invalidez, 

y por lo menos, por 360 días adicionales. 

  

INCAPACIDAD LABORAL SUPERIOR A 180 DIAS-Orden al Fondo de Pensiones el pago de las incapacidades laborales hasta 

tanto exista calificación de invalidez en firme por parte de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez y el médico tratante lo 

determine 

 

 

Sentencia T-404/10 

 
  

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional para el reconocimiento de incapacidad laboral 
  
ACCION DE TUTELA-Carácter subsidiario/ACCION DE TUTELA-Procedencia por no existir otro medio de defensa judicial 
  
DERECHO AL PAGO DE PRESTACIONES ECONOMICAS POR INCAPACIDAD LABORAL-No es derecho 

fundamental 
  
DERECHO AL PAGO DE INCAPACIDAD LABORAL-Procedencia de tutela cuando afecta mínimo vital del trabajador y su 

familia 
  
SUJETO DE ESPECIAL PROTECCION EN ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA-Procedencia de acción de tutela 

por estar desprovisto de ingresos y presentar incapacidad superior al 50% 
  

En este caso procede la acción tutela, al menos por las siguientes dos razones. En primer lugar, porque el actor está desprovisto de un 

ingreso que le permita satisfacer sus necesidades básicas autónomamente, ya que no tiene salario, ni pensión, ni renta acreditada en el 

expediente. Si bien, como fue mencionado en los antecedentes de esta providencia, el tutelante fue calificado con un porcentaje superior 

al cincuenta por ciento (50%), lo cierto es que no hay elementos dentro del proceso que lleven a esta Sala a considerar que se le ha 

reconocido y pagado la pensión de invalidez, pues no obra constancia del Instituto de Seguros Sociales a este respecto.  Pero, la tutela 

es procedente, en el caso concreto, además porque fue presentada por un sujeto de especial protección constitucional que se encuentra 

en condiciones probadas de debilidad manifiesta, ya que de conformidad con la calificación realizada por la Junta Nacional de 

Calificación e Invalidez de Bogotá, su incapacidad asciende al 53.45%. Hecha esta consideración, la Corte procederá a resolver el caso 

concreto y, por tanto, a definir si el demandante tiene derecho al pago de las incapacidades laborales causadas después de doscientos 

diez (210) días consecutivos de incapacidad, y quién tiene el deber de pagarlas. 
  
DERECHO AL MINIMO VITAL-Pago de incapacidades por ser única fuente de ingreso del trabajador y su núcleo familiar 
  
JUEZ DE TUTELA-Puede señalar transitoriamente un responsable provisional para el pago de las incapacidades laborales 
  
INCAPACIDAD LABORAL DE TRABAJADOR DEPENDIENTE-Sujetos obligados al pago 
  
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD-Cubre incapacidad laboral de trabajador dependiente por enfermedad de origen común 
  
EMPLEADOR-Cubre excepcionalmente incapacidad laboral de trabajador por accidente o enfermedad de origen común o que 

EPS no esté obligada a pagar 
  
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES-Cubre incapacidad laboral por enfermedad o accidente de origen 

profesional 
  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES-Cubre incapacidad laboral mayor de 180 días. 

 

 

Sentencia T-920/09 

  



ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional para reclamar el pago de acreencias laborales 

  

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional para reclamar el pago de incapacidades laborales cuando se afecta el mínimo 

vital 

  

ACCION DE TUTELA-Disposiciones constitucionales y legales aplicables en materia de incapacidades laborales 

  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD-Acompañamiento y orientación al usuario en el trámite para el pago de incapacidades 

superiores a 180 días 

  

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD-Obligación de pagar incapacidades hasta el día 180/ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES-Obligación de pagar incapacidades laborales mayores a 180 días 

  

En principio, es la Entidad Promotora de Salud la obligada a reconocer y a pagar a sus afiliados las incapacidades laborales que surjan 

como consecuencia de una enfermedad de origen común o no profesional, debidamente certificada, hasta el día 180. Ello, con el objeto de 

que durante el tiempo en el que el trabajador se encuentra ausente de sus actividades, y mientras se produce su recuperación, cuente con 

los medios económicos necesarios que le permitan proveerse el sustento diario y el de su núcleo familiar. Ahora bien, como la patología 

que aqueja al actor persiste, y en esa medida, se han generando incapacidades que superan los 180 días, una interpretación del artículo 

23 del Decreto 2463 de 2001conforme con la Constitución Política, permite concluir que es la A.F.P., para el caso, PROTECCIÓN S.A., 

quien debe asumir el pago de dicha prestación. 

 

DERECHOS SOBRE LOS CUALES SE INVOCA LA PROTECCIÓN 
 

1. DERECHO AL MINIMO VITAL. 
2. DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA. 
3. DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
4. DERECHO DE PETICION. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor juez, se sirva tener como prueba las siguientes: 
 

I. DOCUMENTALES: Tenga como tales los siguientes: 
 

1. Fotocopia de mi cedula de ciudadanía. 
2. Fotocopia de las Incapacidades. 
3. Fotocopia de mi historia clínica. 
4. Fotocopia de respuesta a favor de acción de tutela anteriormente radicada. 

 
PRETENCIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar 
a las partes accionadas EL FONDO DE PENSIONES PORVENIR, y a mi favor lo 
siguiente: 
 

1. TUTELAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES AL MINIMO VITAL, 
PROTEGER EL DERECHO A M IDIGNIDAD HUMANA, A MI SEGURIDAD 
SOCIAL Y COMO CONSECUENCIA, ORDENAR A PORVENIR EL 
RECOCIMIENTO ECONOMICO DEL PAGO DE MIS INCAPACIDADES 
MEDICAS QUE SUPERA LOS 181 DIAS, A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO 
DE 2019 AL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, DEL 3 DE ENERO DE 2020 AL 
29 DE ENERO DEL 2020, DEL 12 DE MARZO AL 16 DE MAYO DEL AÑO 



EN CURSO, EN ARAS DE VELAR POR LA NO VULNERACIONES DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento la presente acción de tutela, en el articulo 86 de la Constitución Política 
y los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992. Igualmente, en los artículos 2° y 3° del 
literal a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
Y los pronunciamientos de la Honorable Corte Constitucional entre otros: LAS 
SENTENCIAS T2404/10, T-137/12, T-182-11, T-333-13, T920-09, entre otras. 
 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez competente para conocer de esta acción constitucional, y por 

tener jurisdicción en el lugar donde ocurre la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados conforme al Articulo 3°, del Decreto 2591 de 1991 y 

Decreto 1382 de 2000. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto señor juez que no he instaurado otra 

acción de tutela sobre los mismos hechos, conforme al Articulo 37, del Decreto 

2591. 

ANEXOS 

1. Los documentos enunciados en el capítulo de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

RECIBO NOTIFICACIONES EN CARRERA 79D BIS # 58L – 08 SUR CELULAR 

3163506437 CORREO ELECTRONICO betun1718@hotmail.com 

La parte accionada, PORVENIR en su sede DE FONDO DE PENSIONES PUENTE 

ARANDA CARRERA 13 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ 

C.C NO . 80436124 





SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.224.808-8

CERTIFICA QUE:

ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 80.436.124,
se encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir a partir del 01 de agosto
de 2013, siendo la empresa RUIZ FLOREZ ALEJANDRO EQUILIO con CC 80.436.124 quien
realizó su último aporte a esta cuenta.

La presente certificación se expide el 04 de junio de 2020.

Cordialmente,

__________________________
Gerente de Clientes

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.



Fecha Final Días Valor Beneficiario de pago Concepto de pagoFecha Inicial

2020-02-11 2020-03-11 30 $ 877803
ALEJANDRO EQUILIO RUIZ

FLOREZ
Prórroga por tutela

2020-01-30 2020-02-01 3 $ 87780
ALEJANDRO EQUILIO RUIZ

FLOREZ
Prórroga por tutela

2019-12-09 2019-12-18 10 $ 276039
ALEJANDRO EQUILIO RUIZ

FLOREZ
Prórroga por tutela

2019-10-08 2019-12-06 60 $ 1656232
ALEJANDRO EQUILIO RUIZ

FLOREZ
Prórroga por tutela

2019-09-06 2019-10-05 30 $ 828116
ALEJANDRO EQUILIO RUIZ

FLOREZ
Incapacidad por tutela

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los 4 días del mes de Junio de 2020

Cordialmente

Que a nuestro afiliado (a) ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ identificado(a) con documento de identidad No.
80436124 , se le han realizado los siguientes pagos por subsidio de incapacidad

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

 INFORMA :







JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ D.C. Y CUNDINAMARCA 

Reglamentada mediante Decreto 1072 de 2.015 (Ministerio del Trabajo)                                                                                                                                                                                     
 

Calle 50 No 25-37 Barrio Galerías Teléfonos 3403287-89 Fax. 2871004                  

                                juntaregional.bogota@gmail.com 
 

Bogotá, D.C., 23 ABRIL DEL 2020 
 
Señores:         INFA-002 
SEGUROS DE VIDA ALFA s.a. 
servicioalcliente@segurosalfa.com.co 
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:  RESPUESTA SOLICITUD INFORMACION CASO  
CASO: ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ  
C.C 80436124 
 

RUBEN DARIO MEJIA ALFARO, actuando en mi condición de Director Administrativo 
y Financiero de la Junta Regional de calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca en virtud de la designación efectuada por el antiguo Ministerio de la 
Protección Social mediante resolución 4726 del 1 de octubre de 2011, me dirijo a 
usted(es) con el fin de dar contestación a su oficio, indicando lo siguiente frente al 
caso (s) señalados en los que requiere se le informe el estado actual  
 

N. NOMBRE  CEDULA  ESTADO DEL CASO 

1 ALEJANDRO EQUILIO RUIZ 

FLOREZ 

80436124 Consultado las bases de datos de 
Junta Regional de calificación de 
invalidez, se evidencia que este caso 
llego El 04-10-2019. Y se le informo al 
paciente que se le ha asignado cita 
para valoración médica el día 16-04-
2020 con el Doctor: Jorge Álvarez 
Lesmes. 
Pero el paciente no asiste a la 
valoración, por tal motivo debe de 
esperar de 15 a 20 días hábiles para 
que le realicen nuevamente la 
asignación de la cita. 
 

 
No siendo otro el objeto de esta comunicación me suscribo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

RUBEN DARIO MEJIA ALFARO 
Director Administrativo y Financiero Sala 1 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 
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2410/ 
Bogotá,  
 
 
Doctora 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
JUEZA 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA – D.C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:   Acción de Tutela No. 2020 - 252 de ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ 

Contra PORVENIR S.A. Y OTRAS 
Oficio de fecha 3 de junio de 2020 
C.C 80436124 
T.N 381750 
 

Respetado Doctora: 
 

DIANA MARTINEZ CUBIDES, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de Representante Legal Judicial de la Administradora de  Fondos de Pensiones 
y Cesantías PORVENIR S.A, en esta ciudad,  por medio del presente escrito y estando en tiempo 
para ello, procedo a contestar la acción de tutela de la referencia  en los siguientes términos. 
 
El señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ suscribió formulario de solicitud de vinculación al 
Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por PORVENIR S.A.  
 
Sea lo primero indicar al Despacho que PORVENIR S.A. tiene a cargo el reconocimiento de las 
prestaciones derivadas de las contingencias de origen común, siempre que haya lugar a ellas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012 previo al reconocimiento 
de incapacidades y/o valoración de pérdida de capacidad laboral debe generarse concepto de 
rehabilitación favorable o desfavorable según sea el caso.  
 

CONCEPTO FAVORABLE CONCEPTO DESFAVORABLE 

Se postergara el trámite de calificación de 
invalidez hasta por un término de360 días 
adicionales a los primeros 180 días de 
incapacidad.  

Se procederá de inmediato con el trámite 
de calificación de invalidez.  

Se reconocerán incapacidades por el 
término de 360 (540) días y las 
incapacidades que superen dicho término 
se encontraran a cargo de la EPS.  

No habrá lugar al pago de incapacidades. 

mailto:cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 
67 de la ley 1753 corresponderá a las 
entidades promotoras de salud asumir 
incapacidades  posteriores al día 540 
 
Decreto  1333 de  2018, establece la 
obligación de pago de incapacidades 
después de los 540, el cual estará a 
cargo de la EPS. 

 

 
En el presente caso encontramos concepto de rehabilitación desfavorable, por tanto no hay derecho a 
pago de incapacidades por parte de esta administradora, ya que la EPS emitió concepto no favorable 
de rehabilitación. 
 
De acuerdo al Decreto 19 de 2012 (LEY ANTITRAMITES) el cual clarifico el procedimiento y requisitos 
para que un fondo de pensiones deba reconocer un subsidio equivalente a incapacidades, se debe 
indicar que en el presente caso no procede el pago de incapacidades por parte de PORVENIR S.A. 
debido a que existe CONCEPTO NO FAVORABLE DE REHABILITACION. 
 
El artículo 142 del decreto 19 de 2012 manifiesta que cuando exista Concepto  Favorable De 
Rehabilitación las administradoras de pensiones podrán postergar el trámite de calificación por 360 
días posteriores a los 180 días reconocidos por la EPS, evento en cual se otorgara el subsidio de 
incapacidad. Para mejor proveer transcribimos la norma: 
 

ARTICULO  142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, quedará así:  

 
Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 
rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones 
postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta 
(360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal 
reconocida por la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de 
invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la 
Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador.  

 
Así pues, de la anterior norma se desprende lo siguiente:  
 

 Los fondos privados solo reconocen un subsidio equivalente a incapacidades por un término limitado 
cuando exista un concepto favorable de rehabilitación.  

 

 En caso de que exista concepto favorable de rehabilitación a favor del afiliado, la EPS debe emitirlo 
inmediatamente. Si la EPS no emite oportunamente dicho concepto,  debe en consecuencia la 
aludida EPS pagar las incapacidades posteriores y hasta que lo emita. 

 
Como podemos observar y de acuerdo con la información suministrada por la EPS COMPENSAR el 
accionante cuenta con un CONCEPTO NO FAVORABLE DE REHABILITACION, por lo tanto no 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#41
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procede postergar el trámite calificación y en consecuencia se debe proceder con la calificación de 
pérdida de capacidad laboral, es decir no hay derecho a pago de incapacidades.  
 
Ahora bien, el 9 de agosto de 2019 fuimos notificados por parte de EPS COMPENSAR del concepto de 
rehabilitación del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ  el cual es NO FAVORABLE. (Adjunto 
copia del mismo) 
 

PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 
 
En virtud al concepto de rehabilitación desfavorable se solicitaron documentos para proceder con la 
valoración de pérdida de capacidad.  
 
Una vez allegada la documentación solicitada, esta Sociedad Administradora inició en primera instancia 
a la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, que 
determina cuándo se considera inválida a una persona para efectos del reconocimiento de dicha 
pensión, como se transcribe a continuación: 
 

"Artículo 38. Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera inválida la 
persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada intencionalmente, 
hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral." 
 

En virtud de lo anterior, PORVENIR S.A., remitió el caso del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ 
FLOREZ a Seguros de Vida ALFA S.A. que es la Compañía de Seguros de Vida con la cual se tiene 
contratado el seguro previsional de los afiliados al Fondo de Pensiones Porvenir, con el objeto de que 
dicha aseguradora, con base en la historia clínica aportada por el accionante en su solicitud de pensión, 
efectuara el análisis y posterior determinación de la pérdida de su capacidad laboral y el origen (común 
o profesional) de la misma, de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005. 
 
La Compañía de Seguros de Vida ALFA S.A mediante dictamen del 20 de agosto de 2019 estableció 
para el caso del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ un porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral del 28,60% y fecha de estructuración 07/05/2019 y de origen común (Adjuntamos copia del 
dictamen). 
 
No obstante lo anterior, el señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ manifestó su inconformidad 
con el dictamen emitido por Seguros de Vida ALFA S.A., se encuentra adelantando el trámite para 
determinar si el accionante interpuso la apelación dentro de los términos de ley, para poder remitir el 
caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 
 
Se advierte al Despacho que según dictamen de calificación emitido Seguros de Vida ALFA S.A., la 
accionante no tiene derecho a una pensión de invalidez por no cumplir con el requisito de haber 
perdido el 50% o más de su capacidad laboral,  de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 y 39 de la ley 
100 de 1993, Veamos:  
 
a. El artículo 38 de la ley 100 de 1993 indica:  
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Para los efectos del presente capítulo se considera inválida la persona que por cualquier causa 
de origen no profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su 
capacidad laboral. 

b. El artículo 39 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003 establece 
como requisitos para acceder a una pensión de invalidez:  

“Art. 1.  Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones 
(…) 

c. Como se aprecia el accionante tan solo cuenta con un 28,60% de pérdida de capacidad laboral, no 
cumpliéndose el requisito legal de 50% para poder estudiarse una eventual pensión de invalidez 
(semanas y fidelidad).  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

Teniendo en cuenta la situación del accionante y sin en gracia de discusión Ud. señor juez no comparte 
la aplicación de la Ley 1753 de 2015, teniendo en cuenta la situación del accionante es necesario 
aplicar el principio de Estabilidad Laboral Reforzada. 
 
En efecto, debe tenerse en cuenta Nuestra Constitución Política que en su At. 13 establece que todas 
las personas son iguales ante la ley, el Estado debe propiciar las condiciones para que este derecho 
fundamental sea real y efectivo, y Art. 47 el cual establece como obligación del estado formular políticas 
de previsión, rehabilitación e integración social para aquellas personas que tienen alguna condición de 
disminución física, sensorial o psíquica.  
 
Igualmente, la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia en reiterados pronunciamientos 
referentes al principio de “ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA”, han señalado que el empleador del 
trabajador incapacitado, debe reintegrarlo a sus labores o reubicarlo en un puesto de trabajo acorde con 
las capacidades laborales que éste tenga, y obviamente manteniendo su remuneración. Una de los más 
recientes pronunciamientos es la Sentencia T-504 del 16 de mayo de 2008 proferida por la Corte 
Constitucional. 
 
Por otro lado para garantizar la defensa de los derechos fundamentales anteriores el gobierno expidió la 
ley 361 de 1997 “Ley Clopatofsky” mediante la cual se establecieron mecanismos para garantizar los 
derechos de las personas con alguna limitación. 
 
Por lo anterior, solicitamos que también se vincule al empleador del accionante. 
 

GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL 
 

Esta garantía constitucional que fuere adicionada en el artículo 48 de la constitución nacional por el acto 
legislativo 01 de 2005 establece que será el estado quien dará dicha garantía por tanto no se podrá 
ordenarse el reconocimiento de una prestación por fuera del ordenamiento jurídico. 
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El subsidio de incapacidades se financia a través del seguro previsional cuando a ello hubiere lugar tal 
como lo concibe el artículo 142 del Decreto 019 de 2012 por tanto únicamente procederá en los casos 
previstos en la mencionada norma. 
 
La pretensión de la presente acción constitucional es contraria a lo establecido en el ordenamiento por 
tanto no se podrá acceder a lo solicitado dado que PORVENIR procedió conforme lo señala la ley.    
 
Adicional a esto tenemos que PORVENIR S.A. es una entidad administradora de los fondos de 
pensiones y cesantías de sus afiliados. NO es una entidad pagadora de incapacidades, por lo que su 
obligación es la de administrar en debida forma los recursos del sistema y ceñirse a las actuaciones ya 
establecidas por el ordenamiento jurídico, obligación a todas luces cumplida a cabalidad en el presente 
caso, ya que a la fecha se han efectuado todos los trámites contemplados por la Ley tendientes a definir 
de fondo la solicitud efectuada por la accionante, siguiendo el conducto regular establecido para el 
efecto, por lo que NO PUEDE sancionarse el cumplimiento de las instancias propias del proceso, con la 
pretensión de obtener un pago NO DEBIDO que además atenta contra la propia sostenibilidad del 
sistema. 
 
De acuerdo con las razones plasmadas es claro que esta Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías, Porvenir S.A., se ciñe en el desarrollo de su objeto social a los postulados y 
normas contenidos en la Ley, especialmente en el Régimen General de Seguridad Social Integral (Ley 
100 de 1993 y normas complementarias), razón por la cual acatando dichas disposiciones en materia 
de Seguridad Social, esta administradora ha cumplido conforme a lo establecido en la ley, los mandatos 
normativos y las directrices establecidas por los organismos de control y vigilancia, de manera que no 
se ha vulnerado ningún derecho fundamental en cabeza de la accionante. 
 
 

PAGO DE INCAPACICADES POR FALLO DE TUTELA  

Si bien es cierto, al tenor de lo establecido en el artículo 142 del decreto 019 de 2012, dado que se 
emitió concepto de rehabilitación desfavorable, en cumplimiento a un fallo de tutela se pagaron los 
siguientes periodos de incapacidad:  

   

En este punto debe necesariamente tenerse en cuenta que el pago de incapacidades procede 
únicamente en los casos donde medie concepto de rehabilitación favorable, de origen común, notificado 
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dentro del término legal oportuno, y que dicho pago se hará por un término limitado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 142 del decreto 019 de 2012, esto es, por un término de 360 días 
adicionales a los primeros 180 reconocidos por la EPS.  
 

INCAPACIDADES SUPERIORES AL DÍA 540 
 
La Ley 1753 del 09 de junio de 2015, por medio de la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, estableció que el pago de incapacidades superiores al día 540 no recae en las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, sino a cargo de las Entidades Promotoras de Salud EPS 
quienes administran los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 

Artículo 67°. Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los siguientes recursos:  
 
(…) 
 
Estos recursos se destinarán a:  
 

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás 
prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
incluido el pago de incapacidades por enfermedad de origen común que superen los 
quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno Nacional reglamentará, entre otras 
cosas, el procedimiento de revisión periódico de la incapacidad por parte de las EPS, el 
momento de calificación definitiva, y las situaciones de abuso del derecho que generen la 
suspensión del pago de esas incapacidades. (…)  (negrillas y subrayas ajenas al texto original) 

 
Es de resaltar que la entidad que administra los recursos del SGSSS es la ADRES para el pago de 
incapacidades posteriores al día 540 por tanto la EPS deberá hacer el recobro a dicha entidad.  
 
Como se puede observar, el Legislador atribuyó la responsabilidad en el pago de las incapacidades 
superiores a los 540 días a las EPS, quienes podrán perseguir el reconocimiento y pago de las sumas 
canceladas por dicho concepto, ante la entidad administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud, así lo ratificó la Corte Constitucional mediante Sentencia T -144 de 2016. 
 
Ahora bien, frente a la presente se recoge la línea jurisprudencial establecida para el pago posterior al 
día 540, en el decreto 1333 de 2018, en donde establece aún más claramente el pago de incapacidades 
posteriores, en el artículo 2.2.3.3.1 
 
 

“Artículo 2.2.3.3.1. Reconocimiento y pago de incapacidades superiores a 540 días, Las EPS y 
demás EOC reconocerán y pagarán a los cotizantes las incapacidades derivadas de enfermedad 
general de origen común superiores a 540 días en los siguientes casos: 
 
1. Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante, en virtud 
del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 
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2. Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la enfermedad o lesión 
que originó la incapacidad por enfermedad general de origen común, habiéndose seguido con 
los protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico tratante. 
 
3. Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas situaciones que 
prolonguen el tiempo de recuperación del paciente. 
De presentar el afiliado cualquiera de las situaciones antes previstas, la EPS deberá reiniciar el 
pago de la prestación económica a partir del día quinientos cuarenta y uno (541)” 

   
PRETENSIÓN 

 
Por las razones antes expuestas, de manera respetuosa solicitamos a su Despacho  DENEGAR O 
DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela en contra de Porvenir S.A. 
 

En los anteriores términos atendemos la solicitud y quedamos a su disposición para suministrarle 

cualquier información adicional que considere necesaria, para lo cual podrá comunicarse al Conmutador 

(1) 3393000  

 

Nuestra dirección de notificación es en la Carrera 13 No. 26 A – 65, Torre B en Bogotá D.C. O en su 

defecto, esta Sociedad Administradora ha dispuesto el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co o el fax (1) 3390116 para la recepción de correspondencia. 

 

Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMC / Jorge N 
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EL SUSCRITO SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES 

 

HACE CONSTAR QUE: 
 

1. Le compete a esta Superintendencia ejercer la Inspección, Vigilancia y Control sobre el 
ejercicio y función de las Cajas de Compensación Familiar. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 16 del Decreto 2595 de 2012 es 
función de la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas 
Especiales llevar el registro de las instituciones bajo vigilancia de la Superintendencia, de sus 
representantes legales, de los integrantes del Consejo Directivo y de los Revisores Fiscales. 

 

3. La Corporación denominada Caja de Compensación Familiar COMPENSAR es una Entidad 
Privada sin ánimo de lucro, organizada como Corporación que cumple funciones de Seguridad 
Social, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y NIT 8600669427, goza de personería 
jurídica conferida por medio de la Resolución No. 2409 del día 30/06/1978; proferida por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 

4. Según nuestros registros, el representante legal de la Caja de Compensación Familiar 
COMPENSAR ante las autoridades Judiciales y Administrativas para efecto de Notificaciones, 
Audiencias de Conciliación y Absolución de Interrogatorios de Parte ante las autoridades 
Judiciales y Administrativas, incluyendo Centros de Conciliación Públicos o Privados, es el 
Abogado LUIS ANDRES PENAGOS VILLEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.  
71.724.156 de Medellín en la calidad de Rep.Legal Suplente para efectos judiciales EPS, 
designación aprobada por el Ente de Inspección, Vigilancia y Control mediante Resolución No. 
0153 del día 25/03/2011. 

 

5. Según información suministrada por la citada Caja, la dirección para efectos de notificaciones 
judiciales es en la Avenida 68 No. 49 A - 47 de la ciudad Bogotá D.C.. 

 
 
Dada en Bogotá D.C., 4 de Mayo del 2020 
 

 

MARCELA EUGENIA DORIA GÓMEZ 
Superintendente Delegado para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales 
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ identificado(a) con cedula ciudadania 

80.436.124, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como 

cotizante independiente  según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro Semanas Cotizadas

20180803 No Registrada  0

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Semanas 

Cotizadas

Beneficiarios:

ASTRID YADIRA CRISTANCHO 

MORALES

CY 63305038 CC 20180803 Activo  00

ALEJANDRO  RUIZ CRISTANCHO HI 1024536226 CC 20001212 Retirado  020130112

ANGIE PAOLA RUIZ CRISTANCHO HI 1024557979 CC 20160818 Retirado  020170504

SAMUEL  RUIZ CRISTANCHO HI 1146139224 RC 20170301 Retirado  020180630

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 3 días del mes de Junio de 2.020

Observaciones:

FECHA DE NACIMIENTO: 19681028

DIRECCIÓN AFILIADO: KR 79 D BIS # 58 L SUR - 08

TELÉFONO AFILIADO: 4611215

NIT EMPRESA: 80436124

NOMBRE EMPRESA: ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ

DIRECCIÓN EMPRESA: KR 79 D BIS # 58 L SUR - 08

TELÉFONO EMPRESA: 4611215

ULTIMO IBC REPORTADO: 877803

FECHA DE INGRESO: 20180803

FECHA DE RETIRO: No Registrada

CIUDAD: BOGOTA D.C.

DEPARTAMENTO: BOGOTA
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Con destino a:

TRAMITE

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: ANDRES GIOVANNY ALFARO                               CER-AFI 

13688137
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

Ref.    CONTESTACIÓN ACCIÒN DE TUTELA 

Acción de Tutela: 2020-0252 

Accionante: Alejandro Equilio Ruiz Florez  

Accionada:  Provenir AFP 

Vinculada: Compensar EPS  

 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, titular de la tarjeta profesional número 251.617 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR 

EPS,  conforme a poder general obrante en Escritura Pública No. 13143 del 15 de diciembre de 2015 de la 

Notaría 38 del Círculo de Bogotá, estando dentro del término de traslado concedido por el Despacho, por medio 

del presente escrito me permito contestar la acción de tutela de la referencia, en los siguientes términos:  

  

I. ANTECEDENTES 

 

Por medio de la presente acción de tutela el señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.436.124 solicita que PORVENIR AFP le cancele las incapacidades médicas 

superiores a 180 días. 

 

Sobre el particular, sea lo primero indicar que el señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ se encuentra 

afiliado a COMPENSAR EPS en calidad de trabajador independiente desde el 3 de agosto de 2018.  

 

En punto a las incapacidades solicitadas a través del presente trámite constitucional, las cuales se comprenden 

desde el 11 de agosto de 2019, es preciso indicar que las mismas superan los primeros 180 días de incapacidad 

y son inferiores al día 540, razón por la cual su reconocimiento y pago corresponde a la entidad accionada 

PORVENIR AFP, tal y como lo decidió el Juzgado 55 de Pequeñas Causa y Competencia Múltiple en acción 

de tutela identificada con el radicado 2020-0228, que incluso es aportada por el actor. 

 

Dicho esto, se advierte al Despacho que existe una actuación temeraria por parte del accionante, lo cual pudo 

ser producto de su desconocimiento, pues resulta palmario que la actuación que debió desplegar el actor fue 

un desacato en contra de PORVENIR AFP dentro del expediente 2020-0228 ya referido  

 



 

II. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

A. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA POR ACTUACION TEMERARIA 

 

De acuerdo con los documentos que confirman el expediente, se observa que las incapacidades solicitadas a 

través de la acción de la referencia ya fueron objeto de decisión constitucional por parte del Juzgado 55 de 

Pequeñas Causa y Competencia Múltiple en la acción de tutela identificada con el radicado 2020-0228, en 

donde se ordenó a PORVENIR AFP el reconocimiento de las incapacidades superiores a los primeros 180 días. 

 

Así, se configura una actuación temeraria en los términos del artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, que dispone: 

“ARTICULO 38. ACTUACION TEMERARIA. Cuando, sin motivo expresamente justificado, la misma 

acción de tutela sea presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces o 

tribunales, se rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las solicitudes. 

El abogado que promoviere la presentación de varias acciones de tutela respecto de los mismos 

hechos y derechos, será sancionado con la suspensión de la tarjeta profesional al menos por dos años. 

En caso de reincidencia, se le cancelará su tarjeta profesional, sin perjuicio de las demás sanciones a 

que haya lugar.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita al Despacho que declare la improcedencia de la acción de tutea que 

aquí nos ocupa, en tanto ya existe una cosa juzgada constitucional. 

 

B. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ACTOR NO HAN SIDO VULNERADOS POR 

COMPENSAR EPS 

 

En caso que el Despacho considere que no existe una actuación temeraria, es preciso señalar que mi 

representada no ha vulnerado los derechos fundamentales del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, 

en tanto como el mismo lo confiesa en el escrito de tutela, COMPENSAR EPS ha cancelado las incapacidades 

hasta el día 180 cumpliendo así con sus obligaciones establecidas en el artículo 227 del CSTSS y el artículo 

142 del Decreto 019 de 2012. 

 

En efecto, el accionante solicita el reconocimiento de las incapacidades comprendidas, así: 

 

 Del 11 de agosto de 2019 al 3 de septiembre de 2019 

 Del 3 de enero de 2020 al 29 de enero de 2020 

 Del 12 de marzo de 2020 al 16 de mayo de 2020 

 

Por su parte, el área de medicina laboral y prestaciones económicas de COMPENSAR EPS precisa que los 

primeros 180 días de incapacidad - que ya fueron cancelados por mi representada – se comprendieron entre el 



 

28 de enero de 2019 y el 10 de agosto de 2019. Es decir que las incapacidades que aquí se reclaman por el 

actor corresponden a los días acumulados superiores al 180, tal y como se especifica en el siguiente cuadro: 

 

Fecha 

Inicio 

Fecha 

Fin 

Diagnostic

o 

Es 

Prorro

ga 

Días 

Incapaci

dad 

Días 

Acumula

dos 

Estado Fecha 

de 

Pago 

por 

parte 

de la 

EPS 

observaciones  

202002

11 

202003

11 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 30 364 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

202001

03 

202002

01 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 30 334 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201912

09 

201912

18 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 10 304 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201911

07 

201912

06 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 30 294 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201910

08 

201911

06 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 30 264 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201909

06 

201910

05 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 30 234 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201908

11 

201909

03 

ENFERME

DAD DE 

PARKINSO

N 

Si 24 204 Negada   Incapacidad 

mayor a 180 

dias 

201908

05 

201908

10 
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DAD DE 
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da 

201910

23 
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N 
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201907

01 

201907

30 

ENFERME
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PARKINSO

N 

Si 30 174 Cancela

da 

201908

31 

Incapacidad 
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201906

07 

201906

30 
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DAD DE 
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N 
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da 
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31 
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201905

08 
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06 
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N 
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da 
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16 
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201904

03 
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02 
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PARKINSO

N 
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da 
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11 

Incapacidad 
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empresa 

201903

04 
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02 
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N 
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da 
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15 
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201901

28 
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26 
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DAD DE 
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N 
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da 
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15 
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Precisado lo anterior, resta señalar que COMPENSAR EPS canceló los primeros 180 días de incapacidad en 

las fechas relacionadas en la tabla precedente y, el 10 de junio de 2019, antes de cumplirse los 180 días de 

incapacidad, remitió al Fondo de Pensiones el concepto de rehabilitación, cumpliendo así con las obligaciones 

establecidas en el artículo 142 del Decreto 019 de 2012 que dispone: 

“ARTÍCULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ.  El artículo 41 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, quedará así: 

(…) 

Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 

rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones postergará 

el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días 

calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0962_2005_pr001.html#52


 

por la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de invalidez y 

sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la 

Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 

disfrutando el trabajador. 

Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento 

veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a 

cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a 

quien se le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud 

no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio 

equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales 

con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto.” 

De tal manera que, siguiendo la disposición en comento, fácil es concluir que la entidad que debe cancelar las 

incapacidades solicitadas por el accionante es PORVENIR AFP, en tanto se trata de incapacidades superiores 

al día 180 e inferiores al día 540. 

 

Recapitulado lo anterior y en atención a que mi representada ha cumplido con sus obligaciones legales y no ha 

vulnerado los derechos fundamentales del actor, rogamos al Despacho se sirva negar la acción de tutela en lo 

que respecta a COMPENSAR EPS y en consecuencia se ordene su correspondiente desvinculación. 

 

III. PETICIONES 

 

1. Se sirva decretar la improcedencia de la acción de tutela interpuesta por el señor ALEJANDRO 

EQUILIO RUIZ FLOREZ, en atención a que se presenta una actuación temeraria. 

 

2. En subsidio de lo anterior, se sirva negar la acción de tutela promovida por el señor ALEJANDRO 

EQUILIO RUIZ FLOREZ en lo que respecta a COMPENSAR EPS y en consecuencia se proceda a su 

desvinculación, toda vez que mi representada no ha incurrido en ninguna acción u omisión que vulnere 

los derechos fundamentales del accionante. 

 

De la Señora Juez, con todo respeto 

 

 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 

C.C. No. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 251.617 del C.S. de la J. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Juzgado 73 Civil Municipal) 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Cumplido el trámite de rigor, procede el despacho a resolver la acción 

de tutela de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- Fundamentos de la acción: 

 

1.1.- El ciudadano ALEJANDRO EQUILIO RUÍZ FLÓREZ, solicitó la 

protección de sus derechos fundamentales al “mínimo vital y el de su 

núcleo familiar, la vida en condiciones dignas y al seguridad social”, los 

cuales consideró vulnerado por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

  

1.2.- Indicó el accionante que se encuentra en estado de indefensión, 

pues fue diagnosticado con “Parkinson avanzado”. 

 

1.3.- Es cotizante independiente al sistema de seguridad social con la 

E.P.S. COMPENSAR y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

1.4.- Desde el 28 de enero de 2019, día en que se generó su primera 

incapacidad médica, no ha podido volver a trabajar. 

 

1.5.- La E.P.S. COMPENSAR, canceló sus incapacidades médicas hasta el 

día 180. 

 

1.6.- El FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. está en 

mora en el pago oportuno de sus incapacidades médicas que superan 

los 181 días, esto es, las que se generaron desde el 6 de septiembre de 

2019 hasta el 11 de marzo de la corriente anualidad, y so pretexto de la 

existencia de trámites administrativos, pese a que fue la E.P.S. 

COMPENSAR quien en su momento informó de la novedad. 
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1.7.- Los recursos por las incapacidades médicas sin su único medio de 

subsistencia personal y familiar, tendiendo que asumir el pago de los 

servicios públicos, los créditos a su cargo, etc., por lo que 

económicamente depende de su reconocimiento y pago, insiste, por 

cuanto no ha podido volver a trabajar. 

 

1.8.- Afirmó también que se encuentra en tratamiento médico,  

actualmente incapacitado y en proceso de calificación de la pérdida de 

su capacidad laboral, por lo que requiere del amparo constitucional. 

 

2.- Petición de la parte accionante: 

 

Para el resarcimiento de los derechos que estimó afectados, el 

accionante requirió, se ordene a su convocada reconocer y pagar las 

incapacidades médicas superiores a los 181 días, esto es, las generadas 

desde el 6 de septiembre de 2019 al 11 de marzo de 2020. 

 

3.- Trámite y respuesta de las convocadas: 

 

3.1.- Por auto del 27 de febrero de 2020 se admitió la solicitud de 

tutela, se ordenó la citación de la encartados en calidad de accionada y 

vinculados, se les otorgó el término de un (1) días para contestar la 

demanda.  

 

3.2.- La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ D.C. y CUNDINAMARCA afirmó que el caso del accionante fue 

radicado en sus dependencias por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. para 

dirimir la controversia suscitada por el porcentaje de la pérdida de 

capacidad laboral, que en primera oportunidad se calificó en un 28,60%, 

origen enfermedad común y fecha de estructuración 7  de mayo de 

2019; expediente que fue adjudicado a la sala tercera de decisión  y 

fijada fecha para la valoración médica y psicológica para el 16 de abril 

de 2020 a la hora de las 7:20 a.m. 

 

3.3.- La ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. indicó que ante la emisión del concepto desfavorable por 

parte de la E.P.S. COMPENSAR, no hay lugar al pago de las 

incapacidades médicas, debiendo de inmediato proceder con el trámite 

de calificación de invalidez, tal como acontece en el presente asunto, 

máxime cuando debe garantizarse la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional. 
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Igualmente infirmó que cuenta con una póliza suscrita con la Compañía 

de Seguros de Vida Alfa S.A. que fue la encargada de emitir el dictamen 

en primera instancia y del que se concluye que la pérdida de capacidad 

laboral es inferior al 50%, por ello, es procedente el reintegro laboral del 

accionante con las condiciones y recomendaciones del caso, con lo que 

solicitó que se deniegue el amparo constitucional. 

 

3.4.- La E.P.S. COMPENSAR adujo que no se encontraba legitimado en 

la causa por activa por cuanto el accionante cuenta con un acumulado 

de 364 días de incapacidad y con el diagnóstico de “Enfermedad de 

Parkinson”, anunciando que reconoció y pago las incapacidades a su 

cargo y hasta los 180 días (11 de agosto de 2019) trasladándose la 

obligación en cabeza de la AFP PORVENIR, se trate de concepto 

favorable o desfavorable, máxime cuando dentro de la oportunidad 

pertinente emitió el concepto de rehabilitación a su nombre y lo notificó 

al precitado Fondo Pensional. 

 

3.5.- La La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD contestó que 

existe una falta de legitimación en la causa con su vinculación, por 

cuanto la presunta vulneración de los derechos no deviene de acción u 

omisión atribuible a esta entidad, estando la prestación de los servicios 

de salud en cabeza exclusiva de las Entidades Prestadoras de Salud; 

recordó igualmente el tratamiento de las incapacidades solicitadas por el 

accionante para su pago, el valor del reconocimiento, las entidades 

encargadas de su asunción, así como los trámites de calificación del 

grado y origen de la perdida de la capacidad laboral, el origen de la 

enfermedad y la competencia de las Juntas Regionales. 

 

4. Problema Jurídico: 

 

De acuerdo con el sustento fáctico expuesto por la parte accionante, el 

contenido de las respuestas brindadas y los anexos aportado dentro de 

la presente actuación, se hace necesario para la suscrita entrar a 

determinar, si en el sub lite se encuentra prueba de la vulneración o 

amenaza a los derechos invocados en el libelo gestor, por el no 

reconocimiento y pago de las incapacidades médicas generadas en favor 

del accionante y posteriores al día 180; solo en caso afirmativo, 

determinar quién o quienes se encuentran en la obligación de cesar las 

conductas transgresoras y la forma de restablecimiento de los derechos 

fundamentales afectados. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

1.- En desarrollo del principio fundamental de nuestra Carta 

Constitucional consistente en impulsar la dignificación del ser humano, 

se consagraron constitucionalmente unas acciones que de una u otra 

manera propenden por la defensa de algunos derechos individuales de 

aspecto fundamental, entre las que se encuentra la tutela.  

 

Esta acción es consagrada para que toda persona pueda acudir a un 

Juez, con el fin de que se le proteja su derecho ante una conducta de 

acción u omisión de autoridad, que vulnere o amenace un derecho 

fundamental individual y ante la situación de carencia de otro 

mecanismo judicial para la protección de esos derechos de que se trate. 

 

Por lo tanto, es el artículo 86 de la Constitución Nacional, la que 

consagra tal acción, a la que tiene acceso cualquier persona, sin ningún 

distingo o calidad, con la única condición de ser la titular del derecho 

alegado como violado, o quien por su naturaleza tenga un interés 

directo o indirecto en la situación. 

 

Y es que la acción de tutela, es un mecanismo que tiene toda persona, 

pero con la característica de ser eminentemente residual, esto es, que 

se trata de una acción que se tiene ante el evento de no contar con otro 

mecanismo idóneo para la defensa de los derechos fundamentales de 

que se trate. Esos requisitos deben estar presentes en su totalidad, y la 

ausencia de alguno de ellos hará impróspera la acción. 

 

Respecto de la interposición de la acción de tutela como mecanismo 

transitorio, en el entendido que la parte accionante tenga vías alternas 

para la protección de sus derechos pero requiera de la protección  

constitucional por la gran probabilidad de que se cause un perjuicio 

irremediable a sus derechos fundamentales, la Corte Constitucional 

sostiene que en caso de utilizar la acción de tutela como medida 

transitoria, ciertos requisitos deben estar obligatoriamente presentes 

para que dé cabida al amparo constitucional a través de dicha acción, 

esto es, debe justificarse realmente que se acude a la tutela porque las 

circunstancias fácticas establecen, indiscutiblemente, la necesidad de 

amparar los derechos fundamentales de una persona para evitar un 

perjuicio irremediable. 
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Solo si se llega a demostrar tal perjuicio irremediable, se justifica 

amparar los derechos fundamentales por medio de la tutela, por lo que 

en caso de no demostrarse tal circunstancia, la persona deberá acudir a 

las instancias judiciales correspondientes1. Es fundamental establecer 

ese perjuicio inminente a los derechos de los cuales se pretende su 

tutela, y determinar si la vulneración alegada requiere de la protección 

constitucional. 

 

De acuerdo a lo ya decantado por la H. Corte Constitucional:  

 

“…frente a la hipótesis del perjuicio irremediable, la jurisprudencia constitucional ha 

recalcado la necesidad de evaluar los siguientes rasgos (i) la inminencia, es decir, 

que la situación genera una amenaza que está por suceder prontamente; (ii) la 

gravedad, esto es, que el daño o menoscabo material o moral sea de gran 

intensidad; (iii) la necesidad urgente de protección; y (iv) el carácter inaplazable de 

la acción de tutela para que realmente pueda garantizar el restablecimiento de los 

derechos fundamentales de manera integral. 

 

Por lo expuesto, si el juez verifica que el accionante se encuentra en alguna de 

tales hipótesis, debe considerar que la acción de tutela procederá, “para remover 

los obstáculos que enfrentan quienes soportan circunstancias de debilidad 

manifiesta, reivindicar su derecho a la igualdad real y efectiva frente a quienes no 

padecen esas contingencias y materializar los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad intrínsecos a la garantía del derecho fundamental a la seguridad 

social, dentro del cual se inscribe el derecho a recibir oportunamente el pago de las 

incapacidades laborales…”2. 

 

2.- Caso concreto: 

 

2.1.- Revisando el caso materia de estudio, observa este Despacho 

Judicial, que pretende el accionante obtener el reconocimiento y pago de 

las incapacidades médicas que han superado los 180 días continuos, al 

estimar que a falta de su reconocimiento, se han vistos socavados sus 

derechos fundamentales, entre los cuales se encuentra su mínimo vital, 

específicamente las que a continuación se relacionan: 

 

1.- Del 6 de septiembre al 5  de octubre de 2019. (fl. 41) 

2.- Del 8 de octubre al 6 de noviembre de 2019. (fl. 40) 

3.- Del 7 de noviembre al 6 de diciembre de 2019. (fl. 39) 

4.- Del 9 al 18 de diciembre de 2019. (fl. 38) 

5.- Del 30 de enero al 1 de febrero de 2020. (fl. 38) 

6.- Del 11 de febrero al 11 de marzo de 2020. (fl. 37) 

                                                         
1
 Corte constitucional, Sentencia T-1316/01  

2
 Sentencia T-144/16 de la Corte Constitucional. 
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Conforme a ello es posible inferir que, si bien, en principio, se desprende 

que los inconvenientes aquí presentados entre el ciudadano ALEJANDRO 

EQUILIO RUÍZ FLÓREZ y su accionada, compromete desde ya una 

pugna de orden legal, que debe ser dirimida por la justicia ordinaria con 

el pleno conocimiento probatorio que haya lugar; también debe tenerse 

en cuenta las circunstancias especiales que rodean el presente caso, 

pues de los hechos se desprende que se ha declarado como afectado el 

derecho al mínimo vital, además que conforme a las probanzas se 

encuentra en la imposibilidad de reintegrarse a sus actividades laborales 

como independiente y en atención a sus patologías, aunado a la 

presunción de encontrase incapacitado para la realización de labor 

alguna que le permita obtener recursos económicos y asumir sus gastos 

propios, circunstancias que además no fueron desvirtuadas por la 

entidad accionada, ni vinculadas. 

 

A lo anterior debe sumarse que, ni  el accionado FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. o las demás vinculadas han desconocido la 

existencia de las incapacidades médicas, las que además fueron 

aportadas al plenario3, lo que hace procedente la continuación de este 

estudio. 

 

No puede esta dependencia judicial olvidar que el accionante se 

encuentra imposibilitado para trabajar y además que, los trámites 

administrativos internos que deben surtirse entre los intervinientes del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud para el reconocimiento 

económico a que hay lugar, no pueden trasladarse en cabeza de quien 

goza de la incapacidad que precisamente se reclama por esta vía. 

 

Lo anterior lleva a inferir que ALEJANDRO EQUILIO RUÍZ FLÓREZ se 

encuentra actualmente frente a un perjuicio irremediable que habilita el 

ejercicio de este medio por vía excepcional. Como sustento de lo 

anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional en punto a la 

improcedencia de la acción de tutela, para dirimir controversias 

laborales y que comprometen prestaciones económicas ha indicado4: 

 

“(…) 6. Conforme lo ha reconocido en varias oportunidades este Tribunal, la acción 

de tutela es un mecanismo subsidiario de defensa judicial, pues a pesar de existir 

otros medios jurídicos para la protección de los derechos fundamentales, procede 

cuando los mismos resultan insuficientes o ineficaces para otorgar un amparo 

integral o evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. Esto significa que “no es 

                                                         
3
 Fls. 37 al 41.  

4
 Corte Constitucional, Sentencia T 11 de 2007.  
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propio de la acción de tutela el [de ser un] medio o procedimiento llamado a 

remplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en 

cuanto a la fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de 

instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 

consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que el 

de brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 

garantía de sus derechos constitucionales fundamentales” 5. 

 

Por lo demás, para obtener la satisfacción de la citada pretensión no es procedente 

la acción de tutela, pues como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación, la 

misma no resulta viable para lograr la solución de controversias meramente 

patrimoniales. Así, en sentencia T-951 de 2005, 6 este Tribunal declaró: 

 

“La acción de tutela ha sido consagrada constitucionalmente y desarrollada 

legalmente, como un mecanismo que tiene como fin la protección de derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados y no para solucionar aspectos de otra 

índole como los de origen económico, salvo aquellos casos, en los que del 

cumplimiento de esa obligación, depende la salvaguarda directa de un derecho 

de carácter fundamental. Por fuera de este supuesto excepcional, el pago de 

cualquier obligación económica debe ventilarse ante la autoridades constituidas 

para ello, pues el juez constitucional no puede invadir espacios que no le 

corresponden”. 

 

Atendiendo al contenido principal del libelo introductor y las 

contestaciones emitidas, habrá de decirse que le asiste razón al 

accionante cuando anuncia que la entidad convocada se ha sustraído sin 

justificación válida de las obligaciones a su cargo, siendo lo único cierto 

que a la fecha el actor cuenta con 6 incapacidades médicas insolutas; 

véase como de una parte la E.P.S. anuncia que ha procedido con las 

coberturas legales y la emisión oportuna del concepto de rehabilitación, 

para este caso fue desfavorable, y en oposición, PORVENIR S.A. insistió 

que de acuerdo a éste, no existe derecho al reconocimiento económico 

de las incapacidades, debiendo así proceder con la calificación de la 

pérdida de capacidad laboral y el reintegro laboral del accionante, como 

quiera que el porcentaje de la PCL no es superior al 50%. 

 

Las justificaciones de ésta última, a consideración del Despacho, se 

erige en trámites administrativos internos que no se ve llamado a 

atender el accionante, pues si bien aún se encuentra en curso el trámite 

de calificación del porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral, 

estando en estudio el recurso presentado en primera oportunidad por 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., ello en sí, no puede impedirle al paciente 

                                                         
5
  Sentencia C-543 de 1992. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 

6
  M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
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incapacitado, acceder a los recursos económicos que conforme a sus 

dichos, que además no fueron desvirtuados, suplen su mínimo vital. 

 

Sobre ello ha de recordarse lo decantado ampliamente por la 

jurisprudencia, y es que no pueden las entidades intervinientes del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud trasladar estas cargas al 

paciente, ni abstenerse válidamente de cumplir con sus cargas 

prestacionales en esta oportunidad de índole económico, justificándose 

bajo ningún pretexto o trámite de carácter administrativo para proceder 

con su reconocimiento, pues en primer lugar, como ya se dijo, el 

accionante se encuentra incapacitado y en segundo, cuando todas las 

convocadas cuentan con las facultades de recobro a que haya lugar 

ante el organismo competente. 

 

Sentadas las anteriores consideraciones y siendo precedente, se entrará 

a determinar en cabeza de quien (accionada o vinculados) se encuentra 

la obligación de realizar el pago de las incapacidades que excedan los 

180 días, para ello se recuerda la reiteración que en la temática ha sido 

complicada por la Honorable Corte Constitucional: 

 

“…25. Por tanto, a partir de una interpretación sistemática de la disposición legal en 

cuestión, esta Corporación estableció en la sentencia T-920 de 2009  que las 

incapacidades de los afiliados que reciban un concepto desfavorable de rehabilitación 

deben ser asumidas por los fondos de pensiones hasta el momento en que la 

persona se encuentre en condiciones de reincorporarse a la vida laboral o hasta que 

se determine una pérdida de la capacidad laboral superior al 50%. Dicha regla ha 

sido reiterada por la jurisprudencia constitucional en múltiples ocasiones.  

 

26. En consecuencia, las reglas jurisprudenciales y legales para el reconocimiento y 

pago de las incapacidades laborales originadas en enfermedad común desde el día 1 

hasta el 540 son las siguientes: 

 

(i)  Los primeros dos días de incapacidad el empleador deberá asumir el pago del 

auxilio correspondiente.  

 

(ii) Desde el tercer día hasta el día 180 de incapacidad, la obligación de sufragar las 

incapacidades se encuentra a cargo de las EPS. 

 

(iii) A partir del día 180 y hasta el día 540 de incapacidad, la prestación 

económica corresponde, por regla general, a las AFP, sin importar si el 

concepto de rehabilitación emitido por la entidad promotora de salud es 

favorable o desfavorable. 

 

(iv) No obstante, existe una excepción a la regla anterior. Como se indicó 

anteriormente,  el concepto de rehabilitación debe ser emitido por las entidades 

promotoras de salud antes del día 120 de incapacidad y debe ser enviado a la AFP 
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antes del día 150. Si después de los 180 días iniciales las E.P.S. no han expedido el 

concepto de rehabilitación, serán responsables del pago de un subsidio equivalente a 

la incapacidad temporal, con cargo a sus propios recursos hasta tanto sea emitido 

dicho concepto…”7 (Énfasis añadido) 

 

Con apoyo en el anterior precedente jurisprudencial, no se encuentra 

argumento válido por el cual, la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. pueda evadir las obligaciones 

a su cargo y en favor de su afiliado, pues como quedó sentado, su único 

argumento se erigió en que existió concepto de rehabilitación 

desfavorable, amén de la confesión realizada de haber recibido su 

notificación por parte de la E.P.S. COMPENSAR y dentro de la 

oportunidad pertinente. 

 

Entonces, se encuentra probado dentro de las diligencias que al 

accionante se le vulnera su mínimo vital por el no pago de las 

incapacidades, si se tiene en cuenta que los hechos del libelo son 

expresos y claros en señalar que aquel ha visto socavado su mínimo 

vital, pues no ha podido percibir ingreso económico alguno para suplir 

sus necesidades básicas y las del hogar, aunado que ellos no fueron 

desvirtuados, se extrae que cotiza como independiente, siendo el pago 

de sus incapacidades el equivalente a su salario mensual y única fuente 

de ingreso, por lo que depende directamente de su reconocimiento y 

pago. 

 

Nótese que el pago de la incapacidad, no solamente se constituye en 

una forma de remuneración del trabajo, sino para el caso sub lite, una 

garantía para la subsistencia del actor y las personas a su cargo. 

 

Así las cosas no existe asomo de duda en cuanto a la responsabilidad 

que recae por disposición legal en cabeza de la convocada 

ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., para la asunción de las prestaciones económicas reclamadas en 

esta oportunidad, en las cantidad legalmente dispuesta, pues las 

mismas exceden los 180 días. 

 

Cuestión distinta es que el reconocimientos de tales rubros económicos 

puedan o no variar frente a la entidad responsable, lo cual solo se puede 

establecer una vez se agoten las instancias pertinentes, sin que ello por 

sí solo sea óbice para desamparar al paciente incapacitado, pues para 

                                                         
7
 Sentencia T-401/17 Referencia: Expediente T-6.019.000. Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ 

DELGADO, Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
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evitar estos casos es que el legislador ha dispuesto las facultades de 

cobro o recobro entre los diferentes intervinientes del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Antes Juzgado 73 Civil Municipal), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales de ALEJANDRO EQUILIO 

RUÍZ FLÓREZ en contra de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: DENEGAR las pretensiones en contra de las demás 

entidades vinculadas conforme lo expuesto en el acápite considerativo.  

 

TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. que dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación de este fallo, proceda reconocer y efectuar el 

pago en favor del accionante correspondiente a las incapacidades 

medicas generadas: 

 

1.- Del 6 de septiembre al 5  de octubre de 2019. (fl. 41) 

2.- Del 8 de octubre al 6 de noviembre de 2019. (fl. 40) 

3.- Del 7 de noviembre al 6 de diciembre de 2019. (fl. 39) 

4.- Del 9 al 18 de diciembre de 2019. (fl. 38) 

5.- Del 30 de enero al 1 de febrero de 2020. (fl. 38) 

6.- Del 11 de febrero al 11 de marzo de 2020. (fl. 37) 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., que dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes al pago efectivo de las 

correspondientes incapacidades, remita con destino a este Despacho 

informe del cumplimiento de éste fallo. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes involucradas por 

cualquier medio expedito. 
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SEXTO: REMITIR  el expediente a la Corte Constitucional, de no ser 

impugnado este fallo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

                                                                   8 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
 
Amb 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ) 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Doctora 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Ciudad   

 

 

Asunto: Contestación Acción de Tutela 11001-40-03-035-2020-

00252-00 de Alejandro Equiluio Ruíz Flórez contra el Fondo de 

Pensiones Porvenir. 

 

 

Respetada Doctora: 

 

Comedidamente y atendiendo al auto de vinculación emitido y notificado 

en la presente data, me permito descorrer el traslado de la acción de 
tutela  instaurada en los siguientes términos: 

 

1.- Este estrado judicial conoció de la acción constitucional de tutela 

entre las mismas partes de la referencia, y distinguida con la radicación 

N° 2020-00228, la cual fue fallada el 6 de marzo de la corriente 

anualidad, tal como se desprende de los anexos remitidos junto con la 

notificación del auto de vinculación. 

 

2.- De conformidad con el libelo inductor, se tiene que, si bien el mismo 

anunció una presunta inconformidad en el pago de las incapacidades 

médicas superiores a los 180 días, lo cierto es que, las pretensiones 

fueron claras y limitadas a las incapacidades médicas emitidas a su 

favor desde el 6 de septiembre de 2019 al 11 de marzo de 20201, 
respecto de las cuales, fue concedido el amparo constitucional, aunado a 

que, para ese momento, aún estaba en trámite el proceso de calificación 

del porcentaje de la pérdida de capacidad laboral del accionante y en 

estudio el recurso de reposición presentado por SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A. y a efecto de definir quién es el llamado a continuar con los 

reconocimientos económicos. 

 

La anterior providencia fue notificada oportunamente a las partes y los 

vinculados, sin que ninguno de ellos la impugnara o presentara 

oposición alguna dentro o fuera de la oportunidad legal. 

 

3.- De acuerdo con lo anterior, el fallo de instancia no cobijó las 

                                                             
1
 Del 6 de septiembre al 5 de octubre de 2019. (fl. 41), 8 de octubre al 6 de noviembre de 2019. (fl. 40),  7 de 

noviembre al 6 de diciembre de 2019. (fl. 39), 9 al 18 de diciembre de 2019. (fl. 38), 30 de enero al 1 de 
febrero de 2020. (fl. 38) y 11 de febrero al 11 de marzo de 2020. (fl. 37) 



incapacidades médicas, que de acuerdo con los dichos recientes del 

paciente, se emitieron a su favor para el 11 de agosto al 3 de 

septiembre de 2019, 3 al 29 de enero de 2020 y las posteriores del 12 

de marzo al 16 de mayo de la corriente anualidad, y que ahora se 

requieren ante su dependencia judicial, pues respecto de las mismas, 

ningún pronunciamiento se efectuó en pretérita oportunidad y 

consecuencialmente, tampoco fueron aportadas como anexo a la 

primera acción constitucional promovida por el señor RUÍZ FLÓREZ. 

 

4.- De conformidad con el anterior recuento y el contenido del supuesto 

fáctico de la nueva acción constitucional, no se establece acción u 

omisión que sea endilgable a ésta célula judicial en la presunta 

afectación de derechos fundamentales del señor RUÍZ FLÓREZ, motivo 
por el cual, respetuosamente solicito denegar el amparo deprecado.  

 

5.- No obstante se allega el fallo de tutela emitido el 6 de marzo, y ante 

su requerimiento expreso, el mismo se adjunta a la presente. 

 

6.- Agradezco la atención prestada quedando a disposición para 

cualquier requerimiento adicional que estime pertinente.  

 

Su servidora,  
 
 2 

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  
(FIRMA MECÁNICA ESCANEADA IMPUESTA) 

 
Amb              

 

NOTA: En atención a la crisis sanitaria por la que atraviesa el país, la cual es de público 

conocimiento, las contestaciones, requerimientos y demás solicitudes, deberán ser radicadas y 
tramitadas a través del correo electrónico institucional de este Juzgado, el cual es 

cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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No. Siniestro

previsional
Id Afiliado Nombre  Valor 

Identificación - 

NIT
Beneficiario Observacion

No. 

Solicitud

Fecha de 

elaboración 

Analista 

Fecha 

entrega 

pago a 

Tesoreria

201908817 51979173 LUZ MARLEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
SALUD TOTAL E.P.S. 508311 12/09/2019 13/09/2019

201908825 39671288 MYRIAM  MORENO CAPERA  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
SALUD TOTAL E.P.S. 508318 12/09/2019 13/09/2019

201906381 5888261 JOSE EMILSON MENDEZ MENDOZA  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
NUEVA E.P.S. 508326 12/09/2019 13/09/2019

201908834 39711022 GLORIA  SALCEDO PALACIOS  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
NUEVA E.P.S. 508332 12/09/2019 13/09/2019

201803343 52419019 AURA NELLY LEMUS RAMIREZ  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508294 12/09/2019 13/09/2019

201907619 80436124 ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508298 12/09/2019 13/09/2019

201907681 1005344083 WILBER  TORRES ARIZA  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508299 12/09/2019 13/09/2019

201809750 1000948342 VICTOR ALFONSO GUTIERREZ MALAGON  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508342 12/09/2019 13/09/2019

201903885 79203319 VIRGILIO  BOHORQUEZ QUITIAN  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508301 12/09/2019 13/09/2019

20158528 1102800960 VICTOR ANDRES ALVAREZ TEHERAN  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508304 12/09/2019 13/09/2019

201907615 79300010 JORGE ERNESTO LOPEZ ZEA  $                    828,116 830106999
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA
CODESS 508306 12/09/2019 13/09/2019

9,109,276$                 
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Bogotá D.C., 05 de junio de 2020. 
 
 
Señores: 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
ATTE. Dra. DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
Jueza 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Edificio Hernando Morales  
Teléfono: 3413519 
Correo electrónico: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad 
 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA No. 2020–252 
ACCIONANTE:  ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ CC. 80.436.124 
ACCIONADO:  FONDO DE PENSIONES PORVENIR 
VINCULADA: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA   

 
 
JAVIER FERNANDO CASTRO DÍAZ, actuando en mi condición de secretario principal de la Sala 
de Decisión No 3 de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, en 
virtud de la designación efectuada por el antiguo Ministerio de la Protección Social mediante 
resolución 4726 del 12 de octubre de 2011, me dirijo a este Honorable Despacho con el fin de dar 
contestación a la Acción de Tutela de la Referencia en el término otorgado (Un (01) día, recibida 
el 04 de junio de 2020), en éste sentido me permito realizar las siguientes manifestaciones: 
 
DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE ADELANTADO EN LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA EN EL CASO DEL SEÑOR ALEJANDRO 
EQUILIO RUIZ FLOREZ: 
 

1) El caso fue radicado en las instalaciones de la Junta Regional por solicitud de Seguros de 
Vida Alfa, con el objeto de dirimir la controversia suscitada por el paciente frente al 
porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral determinado en primera oportunidad por la 
aludida aseguradora, quien calificó el diagnóstico enfermedad de Parkinson, con 28,60%, 
Origen: Enfermedad Común, Fecha de Estructuración: 07 de mayo de 2019. 
 

2) Dentro de las funciones encomendadas a las Juntas de Calificación se encuentra la de 
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos que deben contener los expedientes 
para ser solicitada la calificación, señalados en el Título 5 del Decreto 1072 de 2015, entre 
los que se encuentran: 

 Cumplimiento de los términos previstos en el Artículo 142 del Decreto 019 de 2012, 
sobre la inconformidad o controversia contra la calificación en la primera 
oportunidad que debe ser interpuesta dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. Para ello, es importante que los documentos contengan soportes de 
firma, sello y/o fecha que permitan su comprobación.  

 Que obre en el expediente evidencia de que las partes interesadas fueron 
informadas, comunicadas o notificadas de la calificación en primera oportunidad. El 
Art. 2 ibídem describe como personas interesadas en el dictamen y de obligatoria 
notificación o comunicación como mínimo las siguientes: 1. La persona objeto de 
dictamen o sus beneficiarios en caso de muerte. 2. La Entidad Promotora de 
Salud. 3. La Administradora de Riegos Laborales. 4. La Administradora del Fondo 
de Pensiones o Administradora de Régimen de Prima Media. 5. El Empleador. 6. 

mailto:cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La Compañía de Seguro que asuma el riesgo de invalidez, sobrevivencia y muerte. 
Para ello, debe existir comprobante de recibido por cada una de las partes en 
mención. 

 Que la calificación en primera oportunidad sobre el origen de la contingencia y 
pérdida de capacidad laboral y el grado de invalidez cuente con los nombres y 
firmas de las personas que conformaron el equipo interdisciplinario para emitirla, 
de conformidad con los Artículos 5 y 6 del Decreto 2463 de 2001. 

 Pago de honorarios anticipados que debe percibir la Junta Regional. 
 

3) En el presente caso se encontró ajustada la documentación, razón por la cual se procedió 
a realizar el respectivo reparto a una de las salas de decisión, correspondiéndole en turno 
a la tercera, médico ponente Dr. Jorge Alberto Alvarez Lesmes. 
 

4) El señor Ruiz se encontraba citado con el objeto de realizarse la valoración médica y 
psicológica en las instalaciones de la Junta Regional para el día 16 de abril de 2020 a las 
07:20am. No obstante, teniendo en cuenta el momento coyuntural que estamos 
afrontando por la pandemia, dicha consulta fue realizada a través de la telemedicina. 
 

5) Se indica que el caso en mención está siendo objeto de revisión exhaustiva de los 
documentos en su totalidad por parte del médico ponente, y próximamente se determinará 
la pertinencia de requerir pruebas adicionales o programar el caso para ser presentado en 
audiencia privada que se llevará a cabo por la Sala Tercera de decisión de esta Junta 
Regional, para posteriormente notificar a las partes interesadas por correo electrónico.  
 

EN RELACIÓN CON LA PRETENSIONES 
 
De otro lado, la presente Acción de Tutela va encaminada al reconocimiento de prestaciones 
económicas como es el pago de incapacidades, para lo cual me permito señalar al Despacho que 
se trata de una circunstancia ajena a las competencias de las Juntas de Calificación de Invalidez 
que no es otra que a través de un procedimiento técnico especializado realizar la calificación de 
pérdida de capacidad laboral, la determinación del origen y la fecha de su estructuración cuando 
sea del caso.  
 
SOLICITUD 
 
Por las razones anteriormente expuestas, solicito comedidamente al Despacho desvincular de la 
presente Acción de Tutela a la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca por cuanto en ningún 
momento ha vulnerado derecho fundamental al señor Ruiz, contrario a lo anterior ha dado cabal 
cumplimiento a lo previsto en la normatividad vigente. 
 
No siendo otro el motivo de esta comunicación me suscribo. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
JAVIER FERNANDO CASTRO DÍAZ 

Secretario Principal Sala 3 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 

 
Proyectó: Jorge Santana- Abogado Especializado. 

















































 

 

Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL 
Atte. Dra. Deisy Elisabeth Zamora Hurtado 
Jueza 
Correo Electrónico: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 
REF: TUTELA: 11001 40 03 035 2020-00252 00 
            AUTO DE 4 DE JUNIO DE 2020 

ACCIONANTE: ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ 
ACCIONADAS: PORVENIR S.A. 
VINCULADAS: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

 
 
CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 
condición de Apoderado General para asuntos judiciales de SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A.; oportunamente me permito dar respuesta a la Acción de Tutela de la referencia en los 
siguientes términos: 
 
En el caso que nos ocupa el Accionante en calidad de afiliado de la AFP PORVENIR,  
reclama pago de incapacidades, petición que no es procedente por cuanto al llegar el día 
150, la EPS  emitió concepto de rehabilitación DESFAVORABLE, por lo que se procedió a  
dictaminar su PCL, de otro lado, la acción se torna improcedente, pues no se evidencia ni 
prueba amenaza o vulneración a un derecho fundamental por parte de esta Aseguradora. 
La Aseguradora no reconoce ni paga prestaciones económicas como quiera que ese no es 
su rol dentro del Sistema General de Pensiones. 
 
Es importante informarle al Despacho, que el Accionante no prueba que exista un perjuicio 
irremediable, dado que ya le fue calificada su PCL, encontrándose, conforme lo señalado 
más adelante, en controversia ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá 
y Cundinamarca. 
  
Por lo anterior y conforme el contrato de Seguro Previsional que se celebro con la AFP 
Porvenir S.A., Seguros de Vida Alfa S.A. ha cancelado los honorarios a favor de la entidad 
calificadora, con el fin de que se resuelvan las controversias planteadas por el accionante 
y se identifique la entidad llamada a reconocer las prestaciones económicas reclamadas, lo 
cual se acredita con la copia de la comunicación y soporte de pago.  
 
Así las cosas, el proceso de calificación aún se encuentra en trámite ante las Juntas de 
Calificación de Invalidez para que resuelva las controversias plantadas por el accionante. 



 

 

 
Seguros de Vida Alfa S.A., ha  cumplido con lo que le compete sin que a la fecha tenga 
obligación pendiente, tal y como lo demostraremos a continuación:  

 
HECHOS: 

 
RESPECTO DE NUESTRA VINCULACION CON EL AFILIADO A LA AFP PORVENIR 
(Seguro previsional): 
 
1. Seguros de Vida Alfa S.A., es una compañía de seguros autorizada que le expidió a la 

Administradora del Fondo de Pensiones PORVENIR S.A., contrato de seguro 
previsional para que, en el evento en que ocurra invalidez o muerte por origen 
común, a uno de sus afiliados, le reconozca el valor de la suma adicional que se 
requiera para garantizar la pensión, a título del valor asegurado, pero únicamente 
siempre y cuando le haga falta capital necesario para asumir la pensión de sus 
afiliados o beneficiarios. 

 
2. En virtud de ese vínculo y  de acuerdo con lo establecido en el artículo 142 del decreto 

019 de 2012, corresponde a las compañías de seguros que asumen el riesgo de 
invalidez y muerte la calificación de pérdida de la capacidad laboral y el grado de 
invalidez de los afiliados a la AFP. 

 
RESPECTO DEL PAGO DEL SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL 

 
3. Seguros de Vida Alfa S.A., recibió de la AFP Porvenir S.A., solicitud de valoración por 

invalidez del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ, en cuya historia clínica se 
establece como diagnóstico de la enfermedad padecida por el Accionante 
“ENFERMEDAD DE PARKINSON”, y con ella, se evidenció entre otros documentos, 
concepto de rehabilitación emitido por COMPENSAR EPS, el cual determinó el 
pronóstico de rehabilitación como DESFAVORABLE y de origen COMÚN. 

 
4. Ahora bien, teniendo en cuenta, que el afiliado presentó un concepto de 

rehabilitación DESFAVORABLE, se dio aplicación a lo establecido por el artículo  142 
del Decreto 019 de 2012, es decir, lo que procedía para el caso del Accionante no 
era el pago de incapacidades sino remitir al Grupo Interdisciplinario de 
Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, la historia clínica para practicar la 
valoración correspondiente, sin posibilidad de prorrogar el proceso de calificación. 

 
En este sentido, el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012, señala: 

 
“ARTICULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. El artículo 41 de la Ley 100 
de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, quedará así: (…) 

 
(…) Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos 



 

 

de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo 
de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) 
días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad Promotora de Salud, evento en el 
cual, con cargo al seguro previsional de invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión 
social correspondiente que lo hubiere expedido, la Administradora de Fondos de Pensiones 
otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador.” 
(Subrayado y negrilla es nuestro) 

 
5. De acuerdo con lo anterior, la norma señala un presupuesto para reconocer el subsidio 

de incapacidad temporal posterior a los primero 180 días, así: 
 

- Que exista concepto favorable de rehabilitación. el cual, para el caso que nos 
ocupa, NO EXISTE. 
 

Con la documentación obrante en el expediente, no era procedente prorrogar la 
calificación de PCL después del día 180 de Incapacidad, sino darle trámite inmediato 
a la calificación. Ello se realizó. 
 

RESPECTO DE LA CALIFICACION DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL (PCL) 
DEL ACCIONANTE: 
 
6. Así las cosas, el Grupo Interdisciplinario de Calificación, calificó el 20 de agosto de 

2019, la pérdida de capacidad laboral del señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ 
FLOREZ, fijando un porcentaje del 28.60% de PCL, con fecha de estructuración 7 de 
mayo de 2019 y de Origen enfermedad Común. (Copia anexa) 

 
7. El dictamen fue remitido al accionante el 20 de agosto de 2019, con el fin de notificarlo. 

(Copia Adjunta) 
 

RESPECTO AL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR EL ACCIONANTE 
FRENTE A LA CALIFICACION DE PCL: 
 
8. Encontrándose dentro del término, el señor ALEJANDRO EQUILIO RUIZ FLOREZ 

interpuso recurso de apelación contra el dictamen emitido por el Grupo Interdisciplinario 
de Calificación de Seguros de Vida Alfa S.A, manifestando no estar de acuerdo con la 
Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, fijando su controversia en el porcentaje 
otorgado.  

 
9. En consecuencia, remitimos el caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca, para que dicho ente dirima el conflicto planteado por el 
accionante como lo establece el artículo 2.2.5.1.10 del Decreto 1072 de 2015. 

 
Finalmente, puede observar el Señor Juez que cumplimos debidamente con nuestra 
obligación como ente calificador de la pérdida de capacidad laboral del Accionante, 
siguiendo el procedimiento establecido por las normas que regulaban la materia, sin que 
existe obligación pendiente.  



 

 

 
RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE TUTELA: 
 
Pretende el accionante que mediante esta demanda de tutela se realice el pago de las 
incapacidades relacionadas, pero debe observarse que: 

 
10. El subsidio temporal por incapacidad, es precisamente una prestación que se reconoce 

en un periodo de tiempo limitado, vale decir mientras la persona se recupera o rehabilita 
de sus dolencias o mientras es dictaminada, cuando el pronóstico es Desfavorable. 

 
11. Como su pronóstico fue desfavorable, se procedió con la calificación de PCL, 

esto con el fin de determinar si es apta para reincorporarse laboralmente o si deberá 
iniciar el trámite para el reconocimiento de la pensión por invalidez. Como su PCL aun 
se encuentra en controversia nos encontramos atentos a que se defina el estado de 
invalidez y confirmar la prestación a la que tiene derecho el accionante.  
 

12. Seguros de Vida Alfa S.A., no es la entidad que reconoce y paga prestaciones 
económicas, menos cuando no corresponden por ausencia de requisitos para 
ello. 
 

Por lo anterior, resulta improcedente la pretensión del Accionante, pues con concepto 
DESFAVORABLE de rehabilitación se procedió como lo establece la norma citada, es 
decir, con la calificación de PCL 

 
FUNDAMENTOS JURIDICO: 

 
RESPECTO DE LA FUNCION COMO ASEGURADORA: 

 
Somos apenas una Aseguradora encargada de la calificación, cuando ella se pueda 
ejecutar acorde a los parámetros legales y clínicos. No ostentamos la calidad de EPS ni de 
AFP, para responder por las prestaciones asistenciales ni económicas reclamadas por la 
Accionante. 
 
El reconocimiento y pago de prestaciones son un aspecto de competencia exclusiva de la 
EPS o la AFP, según el caso. Pero a la Aseguradora no le compete el reconocimiento de 
cara a la Accionante. Le compete proveer (si hay siniestro), a la AFP del dinero que le falte 
para poder pagarle al Pensionado el valor que haga falta para el pago de la pensión, pero 
en el presente caso no hay lugar a una pensión, por lo tanto tampoco habrá siniestro a 
cargo de la aseguradora. 
 

• RESPECTO DEL PAGO DEL SUBSIDIO TEMPORAL POR INCAPACIDAD:  
 
Teniendo en cuenta que el Accionante cumplió los días ordenados por la Ley y aún más su 
proceso de calificación se encuentra en controversia ante la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, corresponde hacernos la siguiente pregunta:  



 

 

 
¿Quién debe asumir el pago de la incapacidad que se esta generando a favor del 
accionante con concepto Desfavorable? 
 
Para responder a esta pregunta, es necesario remitirnos a lo establecido por la Ley 1753 
de 9 de junio de 2015,  que en su artículo 67 segundo párrafo, literal a) indica: 
 

Artículo 67°. Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los siguientes 
recursos: (…) 
 
Estos recursos se destinarán a:  
 
a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el 

aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por 
enfermedad de origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días 
continuos. El Gobierno Nacional reglamentará, entre otras cosas, el 
procedimiento de revisión periódico de la incapacidad por parte de las EPS, el 
momento de calificación definitiva, y las situaciones de abuso del derecho que 
generen la suspensión del pago de esas incapacidades. (…) (Subraya y negrilla 
es nuestro) 
 

¿Por lo anterior, conviene preguntarnos cómo pudimos vulnerar un derecho, cuando ni 
siquiera somos los responsables legalmente del pago de las incapacidades pretendidas y 
más cuando no le corresponden al Accionante?  

 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES: 

 

• RESPECTO DE LA IMPROCEDENCIA 
 

Ahora bien, en este punto debemos recordar cuál es EL OBJETO DE LA ACCION DE 
TUTELA, en los siguientes términos: 
 
“ES CONDICIÓN PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA QUE ALGÚN 
DERECHO FUNDAMENTAL RESULTE VULNERADO O AMENAZADO”.  
 
Pero en el caso que nos ocupa, NO HAY DERECHO FUNDAMENTAL AMENAZADO O 
VIOLADO por parte de Seguros de Vida Alfa S.A., por ser esta última ajena a las 
pretensiones del Accionante, como ya se demostró, luego es improcedente. 
 
¿QUÉ DERECHO FUNDAMENTAL SE LE VIOLÓ? 

 
CONCLUSION: 

 



 

 

Que de acuerdo con las consideraciones previas, el Despacho puede observar para su fallo, 
que esta Aseguradora no ha amenazado ni vulnerado derecho fundamental alguno de los 
alegados por el Accionante, ya que NO le corresponde la prestación reclamada y si así 
fuera, tampoco sería de nuestra competencia, el reconocimiento y pago de las prestaciones 
pretendidas. Lo que nos competía; ya  lo hicimos acorde a derecho, con total respeto del 
debido proceso y demás disposiciones constitucionales aplicables. 

 
PETICIÓN: 

 
Por lo anteriormente expuesto, comedidamente solicitamos se declare que la presente 
acción es improcedente y se absuelva de la misma, pues como ya se demostró no somos 
los responsables para conocerla.  

 
PRUEBAS: 

 
Sírvase señor Juez tener como pruebas las que obran en el expediente y las aportadas con 
el presente escrito. 
 

• Anexamos certificado de Existencia y Representación Legal, emitido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Las recibiré en  Bogotá en la Avenida Calle 26 N° 59-15 local 6 y 7. Tel 7 43 53 33 ext. 
14451, Fax 7 43 53 33 ext. 14456.  
 
 
Atentamente, 

 
CAMILO ADOLFO ALBÁN DELGADO 
Apoderado General de Seguros de Vida Alfa S.A. 
C.C. 80873405 
T.P. 275.280 del C.S. de la J. 
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